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EMISIÓN "LEX3PI

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS
AMORTIZABLES, SUIETOS A

\._

Ciudad de México, a 28 de noviernbre de 2025

El Prescnte Título al portador de certificados bulsátiles fiducialios de proyectos cle inver.sión no
amortizables Serie B (el "!ifild') es enritido pol HSBC Mexico, S.A., Ir-rrtito"i¿r-, de Ba¡ca Mú1tip1e,
Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria (el "Emisor" o ,,Fiduciario,,), 

actuando en su calidad de
liduciario del Contrato de Fidciconiso Irrevocablc i ¡lllosr qu"t",.ilrmente ide,lrillcado como
crB / 3299) (el "Contrato cle Fideicomiso" o el "Fideicomiso,,) que ampara la emisión de hasta 1,000,000
(un millon) de ccrLificados bursábiies fiducialios de proyectos de i¡versión no amo¡.fizables sujetos a
derechos de preferencia (los "Celtificados" o "Cer.tificados Serie B,'), por un monto de ¡asta
$100,000,000.00 (cien millones de Dólares 00/100, que, únicamente purá 

"?e.to, 
i¡formativos, es e1

equivalente de $1',981,920,000.00 Pesos, utilizando un tipo de cambio de $19.8192 pesos po1.DóIar), sin
explesióndevalornominal,deconformidadconloqueseestableceenlosartículos62,63,64y6gdeIa
Ley de1 Mercado de Vaiores (la "LMY"). Estos Certificados están inscritos en e1 Regish.o Nacional de
Valores (el "RNV") con e1 númelo 3239-1.80-2019-114 de conformidad con el oficio de autorización
númelo 153/12020 / 2019 de fecha 6 de agosto de 2019 expedido por 1a Comisión ñacional Bancaria y
de Valores (la "CNBV") y dicha insclipción ha sido actualizada en diversas ocasiones. Mediante oficio
de achralización 153 /3500 / 2022 de fecha 7 de diciembre de 2022 expedido por la CNBV, se actualizó la
itrscripción en e1 RNV de los certficados con rnotivo de 1as modificaciones a los Documenios de Ia
Enrisión y con rirotivo de Ia Emisión de Certificados Serie B, quedando inscr.itos con e1 número 3239-'I80-2022-392. Mediantc oficio de actualización número "153 / L889 /2025, de fecha'26 de noviemb¡e de
2025, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripciór'L en el RNV de los Cerbificados con motivo cle Ia
modificación aI Contuato de Fideicomiso y al Contrato de Adrninishación, así como al resto de los
Documentos de la Emisión aplicables derivadas de la susbiLución del Fiduciar.io, de conforrLid¿dcon
las resoluciones unánimes aprobadas fuera cle Asamblea General de Tenedores de los Certificados de
fecha 25 de julio de 2025, quedando inscritos con el número 01Z}-1..g0-2028-0ss

La vigencia de los Ce¡tiJicados será de 1,7,039 apartir de 1a Fecha de Emisión, en e1 entendido, que, el
Administrador, con la previa autorización de la Asamblea de Tenedores, podrá extender la vigencia
del Fideicorniso en la medida permitida por la ley; en e1 entendido, que 1a vigencia del Contrato de
Fideicomiso, en ningún caso, podrá exceder el plazo máximo permitido por la iey Aplicable. La fecha
de vencimiento final de 1os Certficados es e1g de agosto de2069.

En los términos del artículo 282 de laLMV, e1 presente Título no lleva cupones adheridos, haciencio l¿s
veces de éstos, para todos 1os efectos legales, Ias constancias que expida krdeval.

AUSENCIA DE OBLIGACIÓN DE PAGO: LAS DISTRIBUCIONES DEPENDERÁN DE LA
DISPONIBILIDAD DE RENDIMIENTOS GENERADOS POR LAS INVERSIONES. DICHOS
RENDIMIENTOS DEPENDERÁN DE LA CAPACIDAD DEL ADMINISTRADOR PARA
IDENTIFICAR, NEGOCIAR, IMPLEMENTAR Y CERRAR TANTO OPORTUNIDADES DE
INVERSIÓN COMO DE DESINVERSIÓN. ASIMISMO, LAS DISTRIBUCIONES I]EPENDEN
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DEL RENDIMIENTO DE LOS VEI-IÍCULOS DE INIVEI{SIÓN O DE LOS '{CTIVOS' NO HAY

CERTEZA DE QUE EL ADMINISTRADOI{ SERÁ CAPAZ DE LOCALIZAR DICHA'S

OPORTUNIDADES DE UT..]A MANIERA EFEC 'IVA, QUE SERÁ CAPAZ D]] IMPLEMENTARLAS

o CERRARLAS EXI]OSAMENTE O QUI-I EL RINDIMIENTO D.h LOS VF;iiÍ(ltJLOS DE

INVI]RSIÓN O DE LOS ACTIVOS GENERARÁ DISTRIBUCIONJES. CUALQUIER MONTO QUE

;; ;ññRr* rNros vnnicur.os o¡ truvnnsiózu o EN Acrwos o r¡q pRÉsrantos A Los

VEHÍCULOS DE ii\j-VERSiÓi{ PUEDE I']ERDERSE ENI SU TOTALIDAD' LOS POSIBLES

INVERSIONISTAS DEBEN CONSIDERAR LA POSIBILIDAD DE QUE EL FIDEICOMISO NO

PUEDA HACER DISTRI]]UCIONES EN LO ABSOLUTO O QUE EL MONTO DE DICI'IAS

DIS"I'RIBUCIOhIES NO 51] COMPARE CON OTR.dS OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN

ALTERNAS.

No HAY RECURSO: NO EXISTEOBLIGACIÓN DE PAGO DE PRINCIPAL NI DE INTERESES A

LoS TENEDORES. SOLO SE HARÁN DISTI{IBUCIONES A LOS TENEDORES EN LA MEDIDA

[NQUEEXISTANRECLIITsosDISTRIBUIBI,ESSUFICIENTESQUEFOI(MENPARTEDEL
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, EL FIDUCIARIO, EL REPI{ESENT'ANTE COMÚN' EL

ADMI}.IISTRADOR,ELAGENTEESTRUCTURADOIi.,YSUSRESPECTIVASSUIJSIDIARIASo
AFII'IADAS,NoTIENENRESPONSABILIDADALGUNADEPAGOCONFOITMEALoS
iiniiilcaios BURSÁrrLES, sALVo EN EL CASo DEL FIlluCrARio CoN LoS RECURSoS

QUEFORMAI{PARTEDELPAT.RIMOh]IODELFIDEICOMISOQUESEANDISI-RIBUIBLES
CONFORME A TiO PREVISTO E}J EL COh]TRATO DE FII]EICOMISO. EN CASO DE QUI] EL

PATRIMoNioDELFIDEICOMISORESUI,TEINSUFICIENTEPARAH.ACER
DISTI{IBUCIONES CONFORME A LOS CERTIFIC¡\DOS BURSÁTILES, LOS TENEDOITES DE

LOS MISMOS NO TUNDRÁN DERECFIO DE I(ECLAMAR EL FIDUCIARIO' EL

ñspn¡éENiar.rTE CoMúN, EL ADMINISTRADoR, EL AcENTE ESTRUCTURADoR, NI A sUS

RESPECTIVASSUBSIDIARIASoAFILIADAS,ELPAGODEDICHASCANTIDADES.
ESiUIST,UO, ANTE UN INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE FALTA DE LIQUIDEZ EN EL

PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, LOS TENEDORES PODRÍAN VERSE OBLIGADOS A

RECIBIR LOS ACTIVOS NO LÍQUIDOS QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL

FIDEICOMISO.

RIESGOS DE INVERSIÓN: NO HAY GARANTÍA ALGUNA DE QUE LOS TENEDORES

RECUPERARÁN CUALQÚIER PARTE DEL MONTO INVERTIDO O QUE RECIBIRÁN

CUALESQUIERA DISTI{IBUCIONES AL AMPARO DE LOS CERTIFICADOS' LA INVERSIÓN

EN LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES IMPLICA INVEI{TIR EN INSTIIUMENTOS CON

DIFERENTES CARACTEITÍSTICAS QUE AQUELLAS DE INSTRUMEN.I'OS DE DEUDA Y

coNLLEVA ITIESGOS ASOCIADOS A LA ESTRATEGIA DE INVERSIÓN DESCRITA Ei\i EL

PROSPECTO. LA ESTRATEGIA DE INVERSIÓN SE ENCUENTRA SUJETA A CIERTOS

oigscós Sur poDRÍAN AFECTAR EL RENDIMIENT. soBRE LA INVERSIóN EN LoS

CERTIFICA.DOS. ADICIONALMENTE, EL FIDEICOMISO NO TIENE ANTECEDENTES

OPERATIVOS Y REALIZARÁ InIVERSIONES, EN CIERTOS CASOS, A TRAVÉS DE

COMPAÑÍAS PRIVADAS RESPECTO DE LAS CUALES EXISTE INFORMACIÓII MUY

LIMIT.ADA Y QUE NO SON OBJETO DE SUPERVISIÓN. LAS DISTRIBUCfONES A LOS

TENEDORES DE LOS CF,RTIFICADOS Y EL MO}{TO DE LAS MISMAS ESTÁN SUJETOS A

CIEITTOS RIESGOS DERIVADOS DE L,{ ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓT{ Y LAS
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INVERSIONES RESPECTIVAS, CUYOS TÉRMINOS ESPECÍFICOS NO SE CONOCEN
ACTUALMENTE Y PODRÍAN NO CONOCERSE AL MOMENTO DE LLEVAR A CABO LA
BIT¡ISIÓN DE CERTIFICADOS. ADICIONALMENTE, CUALESQUIERA DISTRIBUCIONES
rONNÍA¡g SER OBJETO DE RETENCIONES DE IMPUESTOS U OTROS I'AGOS DE
IMPUESTOS gUT T'ONNÍAN AFECTAR SIGNIFICATTVAMENTE LOS MONTOS A RECIBIRSE
POR LOS INVERSIONISTAS. LAS DISTRIBUCIONTS TAVTSIÉI.ü PODRÍAN ,VERSE
AFECTADAS POR EL PAGO DE COMISIONES Y POR EL PAGO DE OtsLIGACIONES DE
INDEMNIZACTÓN COI,IO RESULTADO DE DESINVERSIONES. ANTES DE TOITIN UÑA
O¡CISIÓ¡I NT IruVTNSIÓN RESPECTO DE LOS CERTIFICADOS, I-OS INVENSIONISTAS
ONNENÁN.CONSIDERAR LOS RIESGOS DESCRITOS EN LA SECCIÓN "I. INFORMACIÓN
GENERAL - 3. FACTORES DE RIESGO" DEL PROSPECTO,

.ADICIONALMENTE, LOS INVERSIONISTAS, PREVIO A LA INVERSTÓN SN TOS
CERTIFICADOS SUNSÁIILNS, OESERÁ¡,J CONSIDERAR QUE (I) Er NÉCIUEIV FISCAL
RELATIVO AL GRAVAMEN O TXNT{CIÓN APLICABLE A LOS INGRESOS DERWADOS DE
LAS DISTRIBUCTONES o coMpRAvENTA DE Los cERTrFrcatos suRsÁTILES No HA
SIDO VERIFICADO O VALIDADO POR LA AUTORIDAD TRIBUTARIA COMPETENTE, (II) EL
FIDEICOMISO NO CUENTA CON UN CALENDARIO Ir I¡¡VENSIÓTV O ONSIIWENSTÓN
PREVIAMENTE ESTABLECIDO, Y (IID EL FIDEICOMISO EMISOR PONNÁ CONTRATAR
DEUDA Y, EN CONSECUENCIA, LOS TENEDORES QUE TOUNÍAN ESTAR SUBOITDINADOS
A LOS ACREEDORES DEL FIDEICOMISO EMISOR CONFORME A DICHA DEUDA.

EL RIESGO CREDITICIO OE TA EUISIÓN DE LOS CERTIFICADOS NO HA SIDO OBJETO DE
ANIÁTISTS O DICTAMEN POR PARTE DE ALGUNA IIISTITUCIÓN CALIFICADORA DE
VALORES, POR LO QUE DICHOS CERTIFICADOS NO SON COMPARABLES A UNA
rrwrnsrón¡ rru cuALeuIER INSTRUMENTo DE RENTA FrJA.

LOS CERTIFICADOS O) POPNÍAIV ¡¡O TENER LIQUIDEZ EN EL MERCADO, Y (II) OTORGAN
EL DERECHO A RECIBIR LA PARTE DE LOS RENDIMIENTOS DE LAS INVERSIONES LOS
cUALES ssnÁNventaBLES E TNCIERTos (puDrENDo No EXrsrrR).

EL FIDEICOMISO ES UN MECANISMO DE Ii.¡VENSIÓT.J DE CAPITAL PRIVADO, SIN
ANTECEDENTES OPERATIVOS QUE PUEDE NO ALCANZAR SUS'OBJETIVOS DE
nwgnslÓN. Los CERTTFICADOS SUnSÁrttEs potnÍaN No rENER nÉNtrvlmNro
ALGUNO E INCLUSIVE SER ESTE NEGATIVO. LOS TENEDORES PUEDEN PERDER LA
TOTALIDAD DEL MONTO INVERTIDO.

SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR, EN CASO QUE ALGUNA PERSONA, QUE SEA UN
INVERSION]STA INSTITUCIONAL O INVERSIONISTA CALIFICADO, PRETENDA
ADQUIRI& DENTRO O FUERA DE BOLSA' Y EN CONSECUENCIA ADQUIRIR LAS
OBLIGACIONES EN RELACIÓ¡.I COiTI DERECHOS DE PREFERENCIAV REQUERNÁ TA
PREVIA EUTONIZACIÓN DEL CON,NTÉ TÉCNICO PARA LLEVAR A CABO DICHA
tnaNsvrrstÓw, MISMA QUE EL COUITÉ rÉci.¡lco DEBERÁ EMTTIR nu uÑ ,,r,azo ¡r¡o
MAYOR A OO OÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE LE
PRESENTE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE AIqUTSICIÓN. EL COMITÉ TÉCruTCO
SOLO OTORGERÁ OTCHA AUTONIZACTÓN SI, ENTRE OTRAS COSAS, DETERMINA A SU
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ENTERA DISCRECIÓN QUE (I) EL ADQUIRENTE TIENE LA CAPACIDAD (ECONÓMICA,

LEGALoDECUALQUIEROTI{ANATURALEZA)NECESAIi'IAPARACUMPLIRENTIEMPOY
I1ORMA CO}J I,OS I]ERUCI{OS T]E PREFERENCIA QUE PUDIEREN I]FECTUARSE C'ON

posTEIilOlrIDAD A DICFIA ADQUISICIOI'.1' (ID LA 1'l{,{NSMiSiÓN ido TENI}RIA U1\l

IMPACTO FISCAL O REGUI.ATORIO ADVERSO (INCLUYENDO CONFORME A

CUALESQUIERA LEYES DE VALORES) ENI EL FIDEICOMISO, EN LOS T'ENEDORES O EN EI'

ADMINISTRADOR; (ili) EL ADQUIRENTE No SEA UN COMPETIDOR; (rq FL COMITÉ

TÉCNICO HA I{ECIBIDO DEL ADQUIRENTE LOS DOCUMEN.I'OS, OPINIONES,

T¡TSTRUMENTOS Y CERTr!'ICADOS, SEG{.JNSEAN REQUERIDOS POR EL C6MITÉTÉCNICOt

(v) EL ADQUIRENTE CUMPLE CON TODAS LAS DISPOSICIONES PARA LA PRI.]VENCIÓN

DE LAVADO DE DINEITO Y TERRORISMO APLICABLES; Y (V! EL ADQUIRENTE NO SE

CONSIDERA UNA.US PEITSON" SEGÚN DICHO TÉRMINO SE DEFINE EN LA REGULACIÓN

S DEL US SECURITIES ACT OF 1933, SEGÚN SEA MODIFICADA, O UN "UNITED STATES

PIRSON. SEGÚN DICI{O TÉRMINO SE DEFINE EN LA SECCIÓTV ZZOTiA¡1SO) DEL US

INTtrRNAL RIVINUI CODE OF 1986, SEGÚN sEA MODIFICADS, Y DICI{O ADQUIR¡N'¡'E

úrurCtrumNrE ESTÁ ADQUIRIENDO CERTIFICADSS DE MANERA CO¡JSISTENTII CON LA

REGULACIÓN S, II{CLUYENDO LAS DISPOSICIONES CONTENII]AS EN LA MISMA PARA

OPERACIONES EN EL EXTRANJERO (OFFSHORE TRANSACTIONS).

CUALQUIER I,ERSONA QUE ADQUIERA CERTIFICADOS TN CONTRAVENCIÓN DE LO

AN'I'EI{OR, NO SERÁ CONSIDERADO COMO UhI TENEDOR, Y POR lO l-ANrO EI'

TFNEDOR VENDIDOl{ CONTINUARÁ F,STAnIDO OBLIGADO A CUMPLIR CON TODAS LAS

OBLIGAC1ONES QUE I'UDIEREN SURGIR EN EL FUTUI{.O, COMO SI DICHA TRANSMISIÓN

DE CERTITICADOS NO I.IUBIESE SUCEDIDO. LOS CERTIFICADOS TRANSMTTIDOS NO

oToRGARÁN AL COMPRADOR DERECHO CORPORA:TIVO ALGUNO, INCLUYENDO, SIN

LIMITACIÓN, EL DERECHO A ASISTIR Y VOTAR EN ASAMBLEAS DE TENEDORES Y

ASAMBLEAS ESPECIALES, ASÍ COMO EL DEITECHO DE DESIGNAR MIEMBROS DEL

COMITÉTÉCNICO.

EN LA FECHADE LIQUIDACIÓN, LOS VEHÍCULOS DE INVERSIÓN PODRÍAN NO HABERSE

CONSTITUIDO POR NO TENER TODAVÍA NINGUNA INVERSIÓN PREVISTA. AÚN

CUANDO EXISTEN'I'ODOS LOS INCENTIVOS PARA QUE EL ADMINISTRADOR HAGA QUE

EL FIDEICOMISO CONSTIT'UYA LOS VEFIÍCULOS DE INVERSIÓN, ESTO PODRÍA NO

SUCEDER, LO QUE TENDITÍA UN EFECTO ADVERSO EN EL DESARROLI,O DE LAS

ACTIVIDADES DEL TIDETCOMISO, EN LAS INVERSIONES QUE PRETENDEN REALIZARSE

Y F,N LOS RENDIMIENT'OS QUE LOS TENEDORES PODRÍAN RECIBIR.

EL ADMINISTITADOI( Y SUS ASESORES NEGOCIARÁN LOS TÉRMINOS DE LOS

IhISTRUMENTOS A TTTAVÉS DE LOS CUALES SE IMPLEMENTEN LAS INVFRSIONES Y

BUSCARÁN QUE DICHOS TÉITMINOS REFLEiEN LAS PRÁCTICAS DE MERCADO PARA ESE

TIPO DE INVERSIONES CONSIDERANDO LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS MISMAS, ASÍ

CoMO LOS TÉRMINOS NEGOCIADOS" LA NATURALEZA DE DICHOS INSTRUMENTOS

DEPENDERÁ DEL TIPO DE INVERSIÓbJ, DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA CONTRAPARTE

o CONITRAPARTES, DE LAS PAT{TICULARIDADES DE LA PROPIA II{VERSIÓN, EI{TTdE

OTROS FACTORES. DE IGUAL FOI(MA, TOS MECANISMOS PARA IMPLEMI]NTAR LAS
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DESINVERSIONES PODRÁN VARIAR. EL PLAZO PARA REALIZAR LA DESINVERSIÓN
DEPENDERÁ DE DIVERSOS FACTORES, INCLUYENDO FACTORES MACROECONÓ*UCOS,
COMPROMISOS CONTRACTUALES Y FACTORES RELATIVOS AL SECTOR NSPUCÍTTCO ¡N
EL QUE SE HAYA REALIZADO TA IruVENSIÓN. DICHOS TÉNNTI¡.{OS Y MECANISMOS
VANTANÁN PARA CADA OCASIÓN Y NO SE PUEDE ASEGURAR QUE LOS MISMOS SE
APEGUEN A LINEAMIENTOS DETERMINADOS.

EVENTUALMENTE, EL ADMINISTRADOR PUDIERE ESTAR INVOLUCITADO EN
SITUACIONES EN LAS CUALES SUS INTERESES DIFIERAN DE LOS INTERESES DEL
FIDEICOMISO. NO SE PUEDE GARANTIZAR QUE LOS MECANISMOS PARA EVITAR
CONFI,ICTOS OE TIVTENÉS, INCLUIDOS EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO SEAN
SUFICIENTES PARA MITIGAR DICHO RIESGO.

EL INCUMPLIMIENTO DE UNA TNVERSTÓru CON LOS LINEAMIENTOS IE TIWTNSIÓ¡¡
POONÍA AFECTAR ADVERSAMENTE A LOS TENEDORES, Y POONÍA CONTRAVENIR EL
nÉcIn¿TN In Iruv¡nSTÓN DE CIERTOS INVERSIONISTAS, o EL INCUMPLIMIENTO CoN
rEclslacró¡¡ FISCAL ApLICABLE.

SE ENTENDERA OUE CUALQUIER TENEDOR, MEDIANTE LA SIMPLE ADQUISICIÓN DE
LOS CERTIFICADOS,ACUERDA Y SE ADHIERE A LAS DECLARACIONES DE LOS
TENEDORES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO.COMO SI LAS MISMAS
HUBIESEN SIDO REALIZADAS POR DICHO TENEDOR A LA FECHA DE LA ADQUISICIÓN
DE LOS CERTIFICADOS.

EL ADMINISTRADOR RECOMIENDA A LOS INVERSIONISTAS QUE CONSIDEREN
CUIDADOSAMENTE LOS RIESGOS INVOLUCRADOS EN LAS INVERSIONES REALIZADAS
POR EL FIDEICOMISO.

EN TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESPNT¡ TÍTUTO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN EL
CONTRATO DE FIDEICOMISO.

caRactEnÍstlcas

Términos definidos:

Emisor:

Fideicomitente:

Fideicomisarios en Primer
Lugar:

Los términos que inician con mayúscula y no se definen en e1

presente Títu1o tendrán e1 significado que se les ahibuye en el
Apéndice "A" de1 Contrato de Fideicomiso.

HSBC México, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
HSBC, División Fiduciaria (el 'rFiduciario"), y sus sucesores o
cesion¿rios autorizados.

Administradora Lexington Partners, S.C., y sus sucesores o
cesionarios autorizados (en dicho carácter, el "Fideiconritente,,)

Los Tenedores, conforme a 1o previsto en e1 Contrato de
Fideicomiso.



Fideicomisario en Segundo
Lugar:

Administrador:

Tipo de valor:

Clave de Pizarra:

Denominación:

Serie:

Precio de colocación de los
Certificados Serie B en la Fecha
de Emisión:

Monto Máximo de la Serie A;

Lugar y Fecha de Emisión de
los Certificados Serie B:

Número tot¿l de Certificados
Serie B:

Monto Total de los Certificados
Serie B (considerando los
Derechos de Preferencia):

Adnrimshadora Lexington Parhrers, S.C, y sLts sucesores o

cesiorrarios au Loriz¡dos,

¡\drnilishadora Lexington Parhrers, S C., y sus sttcesores o

cesionaLios autolizados, o cualqr"rier otra entic{ad que lo strsLifuya en

ta1 carácter conforme a 10 previsto err el Conhato cie licleicomiso cr

al ConLlato de Acimrnis Lración.

Celhficados bursáliles fiduciarios cle proyectos de inversión Scríe B

sujetos a derechos de plefelencia (los "Cerrificados" o los

" Ccltilicados Serie B").

"LEX3Pr22".

Los Celtificaclos de 1a Emisión scr'án pagacleros en Pesos, por el

monto equivalente a US$j100.00 Dólares por Celfificado; tomando

como base un tipo cle cambio Dólar-Peso de $19.8192 Pesos por

Dó1ar

Ser.ie B.

$1.,98'L92 Pcsos pot cada CertiJicaclo, que es erl eclrLivalente tr

USD$100.00 Dólares por Cellificaclo, tomando como base un tipo de

camblo Dólar-Peso de $19.8192 Pesos por DÓlar' El precio de

colocación fue determinaclo tomando en cLlenta las caractelísLicas

del Contrato de Fideicomiso y atendiendo a ios diversos factoles que

se han jnzgado convenientes para su determinación'

USD$125,000,000.00 (ciento veinbicinco millones cle Dólares 00/100).

14 de cliciemb¡e de 2022, en 1a Ciuclad de México, México.

Hasta 1,000,000 (un rnillón) Cerbficados Serie B.

USD$100,000,000.00 (cien rnillones c1e Dólales 00/100) (que,

únicamente para efectos informativos, es ei equivaiente cle

$1,981,920,000.00 Pesos, utilizando un tipo de cambio de 919.81'92

Pesos por Dólar).

E1 Periodo c1e Inversión será igual, al ú1limo periodo de inversión

del Vehículo de Inversión subyacente en el que el Fideicorrriso

invierta 1os recursos de los Certificados Serie B

Periodo de Inversión:



Garantía:

Obligaciones de dar, hacer y no
hacer del Fiduciario del
Fideicomitente y del
Administrador frente a los
Tenedores:

Fines del Fideicomiso:

Obligaciones del Fiduciario:

Los Certificados Bursátiles no son irshumentos de deuda v no
cuentan con garantía a)guna.

En adición a las obligaciones a cargo de1 liduciario descritas en e1

presente Título, las obligaciones de dicho Fiduciario, las
obligaciones del Fideicomitente y Adminishador en el desempeño
de sus funciones, así como las consecuencias jurídicas para e1 caso
de incumplimiento de dichas obligaciones, según corr.esponda,
fiente a los Tenedores, se encuentran conterüdas er-r eI clausulado del
Conhato de Fideicomiso y del Conhato Adminish.ación.

Que e1 Fiduciario lleve a cabo cada una de las achvidades y cumpla
con cada una de 1as obligaciones descr.itas en la Sección 2.4 áel
Contrato de Fideicorniso y en el resto de1 mismo, incluyendo (i)
realizar (A) la Emisión Inicial y 1a oferta pública reshingidu du lo,
Certificados Serie A, y la Emisión Inicial de Certificados de Series o
Sub-Series Subsecuentes, así como cualquier Llamada de Capital
requerída de cualquier Serie, de acuerdo con los térmi¡os
establecidos en e1 Contrato de Fideicomiso y (B) la Emisión y
colocación de los Certificados de Ser.ies o Sub-Ser.ies Subsecuentes
bajo e1 mecanismo de derechos de prefer.encia de conformidad con
1a Sección 3.2-Bis de1 Contrato de Fideicomiso; (ii) realizar.
Inversiones; (iii) dish.ibuir y adrnirúshar el Pah.imonio de1
Fideicomiso de conforrnidad con 10 establecido en e1 Conh.ato de
Fideicomiso; (iv) realizar Distribuciones de conformidad con 1o
establecido en la Cláusula XI; y (v) realizar todas aquellas
acbividades que e1 Adminishador.o, en su caso, otras Per.sonas que
conforme a 1os términos del Contrato de Fideicotrúso o del Acta de
Emisión tengan derecho a instruir al Fiduciar.io (incluyendo, sin
limitación, e1 Representante Común y aquellas Personas a 1as cuales
se 1es hayan delegado o cedido dichas facultades del Adminishador
de confornidad con lo establecido en el Contlato de
Administ¡ación), en cada caso, de conJormidad con los térrninos del
Contrato de Fideicorniso, que el Adminish.ador, o dicha ob¡a persona
considere que sean necesarios, recomer-rdables, convenientes o
ilcidentales a las actividades descritas en el Contrato de Fidercorniso
(los "Fines del Fideicomiso").

En relación con 1os Fines de1 Fideicomiso, e1 Fiduciario deberá, en
cada caso, de conformidad cou ia Ley Aplicable:

(u) ser el único y legítimo propietario, y tener. y mantener la
titulalidad, de ios bienes y derechos que actualinente o en el fuhrro
formen parte del Pahimonio del Fideiconriso;

(b) abrir, mantener y adrninistrar, de confolmiclad con las
inshucciones del Administrador, las Cuentas del Ficleiconüso
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conforme a 10 pr-evisto en el Conhato de Fideicomrso y aplical y

clisponer de Lodos los rectrrsos ac¡editados en las Cuentas de1

Fideicorniso (ilcluyendo l¿rs Inversioncs Pelmitidas) de

confolmiclacl con cl Conh ato cie Ficieicomiso, y i o aotit;, adrrrirris i¡ar

y mantener una o más cuentas bancar-ias, ya sean de cheques o tle

inversión, denomiladas en Dólales o en cualqlriel otra rnonecla a

nombre del Fiducialio. segí1n sea requerido o conveniente perra 1os

Fires del Ficleicomiso;

(c) presentar tocla aquella información, llcvar a cabo aqtellos
actos y gestiones, y celebrar todos aqr,tellos documentos, solicitucies,

ilformacióny notificaciones necesarias o convenientes para legishal'
1os Certificaclos cle cualcluier Serie en e1 RNV llevar a cabo (i) la
Emisión Inicial y oferta pírblica reshhrgicla cle los Cerüficados Serie

A (lncluyenclo 1¿r celel--,r¿tciún del conbrato clc colocación y de un
conllato c1e ptestación de servicios con e1 Representante Común),

realizar (ii) la Enisión Inicial de Celtificados de Series o Sub-Series

Sllbsecuentes, (iii) l1evar a cabo Emisiones Adicionales cle

Certificados de cualquiel Serie de conforrnidacl con 1os términos clel

Contrato c1e Fideicorniso, y (iv) 1a Ernisión de Celtificados c{e Series

o Sub-selies Subsecuenbes bajo cl mecanismo de derechos dc

prelcrencia cle conJormidad con la Secc.ión 3 2-Bis de1 Contrato de

Fideicomiso;

(d) c1e conformidad con las instrucciones de1 Adminisbradol,
presentar tocla aquella información, 1levar a cabo aquellos actos y
gesLiones, y celebrar y entregar todos aquellos clocumentos,

solicitudes, irrformación y notificaciones necesarias o cor'.venierrtes

para listar lós Certificados en la Bolsai

(") de co¡Jormidad con las instrucciones de1 Administrador,
presentar toda aquella información, llevar a cabo aquellos actos y
gesbiones, y celebrar y enheg¿lr todos aquellos documentos,

solicihrdes, info¡maciól.t y notiflcaciones necesarias o convenientes

para mantener y f o acbnlizat Iainsclipción y/o, en su caso, solicitar
la toma de nota de la o 1as inscripciones colresponclientes en relación
con la suscripción y pago cle 1os Certificados en e1 RNV y e1 listado

de ios Certificados en ia Bolsa;

(0 celebrar, firmar, depositar en Incleval y, en caso de ser

necesario, sustituir cada Tíhr1o;

(g) realizar Inversiones, y otorgar créditos y financiamientos a

Vehícu1os de Inversión de conformidad con lo establecido en 1a

Cláusnla VI del Conhato de Fideicomiso;
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0, lleval a cabo (i) Llamadas de Capiial de conformidad con 1a

Cláusula VII del Conhato de Fideicomiso, y llevar a cabo Emisiones
Adicionales correspondientes a dichas Llarnadas de Capital, y
mantener un legish'o del Monto de 1a Emisión Inicial de cada Serie
o Sub-Serie Subsecuente de Certificados y, según sea aplicable los
montos derivados de cada Llamada de Capital de cada Serie o Sub-
Serie Subsecuente en particular.de Certificados, identificando las
cantidades aportadas por cada Tenedor; en e1 entendido, de que en
ningúr-L caso 1os Montos Máximos de las Ser.ies o Sub-Ser.ies sujetos
a1 mecanismo de Llamadas de Capital, agregados de todas de las
Emisiones de Series de Cerüficados, tomadas en conjunto, pueden
exceder el Monto Máximo de la Emisión, y (ii) la Emisión y
colocación de 1os Certificados de Series o Sub-Ser.ies Subsecuentes
bajo e1 mecanismo de delechos de preferencia de conformidad con
1a Sección 3.2-Bis del Conh'ato de Fideicomiso;

(t llevar a cabo la desinversión y liquidación del Patrimonio del
Fideicorniso de confolmidad cou lo establecido en 1a Cláusu1a XVII
del Conhato de Fideicomiso;

(t) llevar a cabo la reapertura o el aumento del Monto Máximo
de la Emisión, en cada caso, con la aprobación pl,evia cle 1a Asamblea
de Tenedores, de confor.nridad con los términos establecidos en eI
Conh'ato de Fideiconiso;

(k) contl atal al Auditor Externo, y sushtuir a dicho Auditor
Extelno de conformidad con Ia Sección 13.3(b) del Conhato de
Fidcicomrso;

0) conhatar y, en s1t caso, sustituir al Valuador. Independiente y
al Proveedor de Precios de conformidad con los términos
establecidos en el Contrato de Fideicomiso;

(^) pagar, únicanente con cargo al Patrímonio del Fideicomiso
y hasta donde éste alcance, cualquier obligación de1 Fideicomiso de
confolmidad con 1o establecido en e1 Conhato de Fideicomiso y en
1os demás Documentos de la Emisión, incluys¡d6 de forma
enunciahiva mas no limitativa, obligaciones respecto de ias
Inversiór¡ así como la obligación de hacer Distribuciones a los
Tenedores en los términos establecidos en eI Contrato de
Fideicomiso, así como utiüzar dichos recursos para Usos
Autorizados conforme al Contuato de Ficleicorniso y a1 Contr.ato de
Adminish'ación;

(") contlatar con ca¡go al Pah.imonio de1 Fideicomiso y/o
proporcionar a1 Representante Comúr¡ con cargo a1 patrimonio de1
Iideicomiso, los recursos necesarios para realizar 1as cont¡ataciones



de los ter..ceros que asisLan a dicho l{epresentante Común en el

cumplirmento de sus obligaciones conforme a1 Conh-ato de

Fideicomiso, segirn 1e sea inshtrido Pol escrito por e1 Reprcsenlante

Comírn, erl tórnrhlos cle 1o establccido en 1a Sección 4 3 clel ContLato

de Ficleicomiso;

(o) en ia Fecha de Oferta PíLblica de los Certificados Se'-ie A o en

cualquiet' oh'a fecha a discreción de1 Admilisrradol, pagal ios

Gastos cle Emrsión del Fideicomiso en los térnrinos c1e1 Contrato de

Fideicomiso;

(p) preparar y proPot'cionat toda la i¡formación relacionada con

el Patrimonio clei Ficleicomiso que deba ser enhegada de

conformiclaci con el Contráto de Ficleicomiso, así como toda 1a

información que sea tequerida de conformidacl con otras

disposiciones clel Contrato cle Fideicomiso y cr-ralesqlier- otros

contratos de 1os que el Fiduciario sea parte;

(o,,\ preparar y proporcionar, con 1a informaciÓn que se 1e hubiere

pioporcioltodo para tales fines y previa consnlta con el

Aclmimshador, cualesquiel otros leportes requeridos por' o

solicibudes ante cualquier Autoridad Gubernamental, ilcltLyendo

aqLrellas telacionadas con invcrsiones exhanjelas y competencia

económica;

(r) cle conformidacl con 1as instluccíones del Adminisiraclor,

celebrar 1as operaciones cambiarias necesatias a fin cle converlil las

canhidades clepositad.as en las Cuentas del Fideicomiso a Dólares o a

cualquier otri monecla, según sea necesa¡io para cumplir con los

Fines de1 Ficleicomiso, en cada caso, a1 tipo cle cambio ofrecido en

té¡minos de mercado pol instituciones financieras autorizadas de

reconociclo prestigio en México o por instifuciones fin¿ncieras

reconocidas internacionalmente, en la fecha de 1as operaciones

cambiarias respecbivas;

(r) celeblat e1 Contrato cle Adminishación con el Administrador
y otorgar y revocar los poderes previstos en el nismo;

(t) de conformidad con las inshtcciones del Ac.lrninisLrador,

etorgar en favor clel Contador de1 Fideicomiso y de las Pelsonas
físicas clesignadas por el Adminisfador, para ser ejercido conjunta

o separadamente, un pocler especial revocable para actos de

adminish'ación con facultades generales, de conformidad con lo
establecido en e1 segu4do y cuarto párrafos del ArtÍculo 2554 de1

Código Cívi1 Federal y cle sn artícuio correlativo en 1os Códigos

Civiles de todas y cada una de las Entidades Federativas de México,

limitado írnica y exclttsivamente pala 1os efectos de 11evar a cabo y
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presentar todo tipo de trámites, gestiones, solicitudes de rembolso y
declataciones relacionados con el cumplirniento de las obligaciones
fiscales de1 Fideicomiso, ya sean de carácter formal o sustantivo
(incluyendo sin limitaciór¡ la obtención y modificación del RFC cle1
Fideicomiso, y 1a tramiiación y obtención de 1a fir.ma electrónica
avanzada) ante e1 Servicio de Administración Tlibuiaria, de 1a
Secretatía de Hacienda y Crédito público, así como revocar 1os
poderes otorgados cuando sea ilsh.uido pala dichos efectos;94_g]
entendido, que en ningún caso dichos poderes incluirán la facultad
de delegal o sustituir facultades iri la facultad de ceder. derechos o
activos que sean parte del Pah-imonio de1 Fideicomiso;

(u) ototgar y revocar los poderes que se requieran para la
defensa de1 Pah.imonio del Fideicomiso, así iomo para el
cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, en favor de 1as personas
que le inshuya el Adminish.ador (o el Representante Común, de
conformidad con los términos establecldos en el Contrato de
Fideicomiso o en el Contrato de Adrninistración);

(") según sea el caso, celebrar un conh.ato de adminish.ación
sustjtuto con un administrador sustituto, de conformidad con los
términos establecidos en e1 Contrato de Adminishación;

(*) celebral operaciones con per.sonas r.elacionadas de
conformrdad con 1o dispuesto en el Contrato de Fideicomiso y
conforme a la Política de Operaciones con personas Relacionadas;

(r) de confo¡midad con las instrucciones de1 Adminiskador,
celebrar Contratos de Línea de Suscripción en relación con cualquier
Lirea de Suscripción contratada por el Fideicomiso o por cual{uier
Vehlculo de Inversión o Fondo Lexington en el que ei Fideicomiso
invierta;

(r) contaatar una o más Líneas de Suscripción y celebrar los
Cont¡atos de Línea de Suscripción corr.espondientes dá con{ornidad
con 1as i¡sLrucciones del Administrador y con los términos de1
ConÍato de Fideicorniso;

(y) llevar a cabo 1as Distribuciones de conformidad con la
Cláusula XI del Cont¡ato de lideicomiso;

(uu) cumplir con cada u¡a de las obligaciones previstas en 1os
Conbatos de Línea de Suscripción, incluyendo sin lirnitaciór¡ 1a
obligación de lealizar Llamadas de Óapital con el fin de
proporcionar al Fiduciario los fondos suficientes para realizar los
pagos al acr.eedor correspondiente conforme a la Línea de
Susci'ipción respectiva;



(bb) rle conformiclacl con las instlucciones del Adminish'ador"

consbituir gravámenes lespecto cle 1a Cuenta para Llamac{as de

Capital o lá Cuenta cle Apoltaciol-Les, segírn resulte aplical'r1e' para

gaiantitor los clerechos c1e un acleedor rcspecto de una Linea de

SuscLipción, en ei entendido, que (i) respecto de cualquier l-ínea de

Suscripción contrata.la Por e1 Ficleicomrso, clicha garanLía no podrá

exceder ciei ir4onio ivíáxilno C,e li Scllc c Snb-Serie respe':lo cle la

Serie o Sub-Serie Subsecuente colrespoucliente (en el entendido' qtre

las Líneas cle Suscripción, 1os Conh'atos de Línea de Suscripcióu y

1os gravámenes creaáos conforme a 1os mismos, únicamente podrán

ser 
-celebrados y creaclos con respecto a ias Series o Sub-Series

Subsecuentes su¡etas a1 mecanismo c1e Llamadas de Capital), y (ii)

respecto de cualquier Línea cle Suscripción contratada por un

Veñícu1o cle Inversión o Fondo Lexington en el quc el Fideicomiso

invierta, dicha garantía no poclrá exceder clel compromiso total y

obligaciones cleloncleo clel Ficleicomiso respecto de clicho Vehículo

de Inversión o Fonclo Lexrngton;

(..) conhat¿rr y, erl su caso, sustifllil a1 Contador del liCciconiso
ie confolmiclacl. con las irrshucciones por escrito de1 Adnrinstraclor;

(.{.1) 11evar a cabo cr.ralquier acto Pala inscribir 
-el 

Conh'aio cle

i'ídeicomiso y cualquier modilícaciÓn al misrno en el RUG;

(e") contratar a 1os Asesores Inclependientes de confotmiclad con

ias inshucciones clel Comité Técnico, de 1a Asamblea cle Tenedores

o de la Asamblea Especía1 de conformidad con 1os términos

establecidos en e1 Contrato de Fideicomiso;

(fq levar a cabo todos los actos considerados necesarios para

lr"rifi.ut ei estaclo de1 Pahimonio clel Fideicomiso, con base en 1a

información y documentación proporcionada por e1 Fideicomitente'

e1 Adminishaclor o cualquier otla Persona que esté obligada a

enlreg.l r información al Fiduci¡rio;

(gg) cumpLir con las obligaciones a su c¿rgo que conforme a la

óÚeE t" sean aplicables; en e1 entendiclo, que las actividades,

facultades y obligaciones previstas en la CUAE para el consejo c1e

adminisffa;ióny ei director general de emisoras serán realizadas por

e1 Comité Técnico del Ficleicomiso y e1 Fiduciario (previas

hstrucciones clel Comité Técnico, ell slt caso), respeciivamente, de

con.formiclad con 1o previsto en la CUAE;

(hh) en general, llevar a cabo cualquier oha acción que sea

necesaria o conveniente para satisfacer o ctrmplir con los Fines de1

Fideicomiso y con cualqiiier clisposiciór'. dc 1os Doctrmentos de la

i
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Plazo de Vigencia de la
Emisión:

Resumen de las características
más relevantes de los activos,
derechos o proyectos que
integran el patrirnonio del
Fideicomiso

Fecha de Vencimiento

Mecanismo de Colocación:

Distribuciones:

Emisiór¡ en cada caso, según 1o indique el Adrninish.ador., el Cornité
Técnico, la Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial, según
resulte aplicable, de confor.rnidad con los términos dei Contrato cle
Fideicomiso y la Ley Aplicable; y

(ii) una vez concluida la vigcncia del Conhato de Fideicomiso y
cubieltas todas 1as canüdades pagadel.as conforme a los
Celtificados, distlibuil los bienes, derechos y activos que formen
palte del Pah.imonio del Fideicomiso de conformidid con 1o
establecido en e1 Contrato de Fideicomiso.

-17,039 dias a partir de 1a Fecha de Emisión, en eI entendido, que,
dicho plazo podrá ser extendido de conformidad con el Conh.ato de
Fideicomiso con ia aprobación previa de 1a Asamblea de Tenedores
que curnpla con 1o dispuesto por el artículo 220 de la LGTOC.

Los activos, delechos o proyectos que integran el paüimonio de1
Iideicomiso se describen detalladamente en 1i sección ,,I[.
ESTRUCTURA DE LA OPERACIóN - 2. pahimonio de1
Iideicomiso - Descripción de los Activos del Fideicorniso.

8 de agosto de 2069, o en caso de que dicha fecha no sea un Día Hábif
el Día Hábil siguiente.

Los Certificados Serie B serán oflecidos a los Tenedores a prc rltn
confolme a su tenencia de Certificados Serie A, me diante e1
otorgarniento de un derecho de preferencia a dichos Tenedor.es en
1os té¡minos (incluyendo precio) y dentro de los plazos que en su
momento apruebe la Asamblea de Tenedores que haya aprobaclo
dicl-ra emisión; en el entendido, que las Siefores (o, en sucaso, fondos
de inversión especializados en fondos para ei ,..etiro (,,Fiefores,,))
pertenecientes a la misma administradora de fondos para el retiro de
oha Siefore o Fiefore que sea un Tenedor de Certificados Serie A,
podr'án adquirir Certilicados de 1a Serie o Sub-Serie correspondiente
en télminos del procedimiento de suscripción que, en su caso,
apruebe 1a Asamblea de Tenedores.

Las Dishrbuciones y pagos hechos en términos de los Certificados
Bursátiles deberán hacer.se exclusivamente con bienes del
Pat¡imonio del Fideicomiso previa insh.ucción del Adminishador.
El Pahimonio del Fideicorniso igualmente estará disponible para
realizar pagos de cualesquier otros honorarios, comisiones, gastos,
obhgaciones o indemnjzaciones del Fiduciario, de conformidad con
el Contrato de Fideicomiso. Las Dishibuciones, la periodicidad y el
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Amortización:

Intereses:

Derechos cle I'referencia Para ia
Emisión de Serics o Sub'Series
de Certificados:

ploceclimlenio .le cálcu1o cle 1as nrismas, ileber'á ser cleterminado por

"i 
A¿ht-rit-titttudor de conformrdad con el Conirato c1e Fideicomiso'

Los Cct lificados IJttrsáti1es no serán amortizables

Los Ccrhificados r-ro clevengarán intereses

ñ!^ ! -,..-,. r . ^-r--hr^-i¡^ L qó-.iÁrr 3 l-ltiq ¿lol C()nh.lto L[,J
t.f) L\U UUs(cllrlc ru s5LLrur.tr!r-

Fiáei.omiso, la Asamblea cle Tenedoles poclrá autorizar Emisiones

de Scries o Sub-series Subsecuentes de Celtificados, 1os cuales serán

ofi'ecidos a 1os Teneeiores a p1'olrata conforme a su tenencia cle

Certificados Serie A, mediante el otorganienio c1e derechos de

preferencia a clíchos Teneclores (en e1 entendido' que clichos

Cerhificados no estarán sujeLos al mecanismo de Llamadas de

Capital), en los términos (incluyendo precio) y clenho de 1os plazos

q.rá 
"r.t 

,.t rnomento apluebe 1a Asarnblca de f'enedoles Los

óertificaclos que se enitar-r rnediante el otorgamiento de detechos cle

preferencia i los Tenedores conJolme a la Sección 3 2-Bis de1
-Contrato 

de Ficleicomiso no se emitirán bajo el Acta de Emisión y no

estarán comprendidcs denh'o de los téimrnos clcfiudos \'Iol'rto

Vlá-ximo cle la Enisi¿n ni NIonto NIáximo de 1a Serie o Sub-Serie El

monto total por enrititse bajo cacla Selie o Sub-Serie mediante el

otorganxent; de derechos dc preferencia a Ios 'l cnedores, contorme

a la Sección 3.2-Bis del Colrh'ato de Fideicomiso, selá el qne, en su

caso, establezca la Asamblea cle Tenedores que aplr"rebe la Ernisión

cle dicha Serie o Strb-Serie Las Siefores (o, en su caso, londos de

inversión especializados en fondos para e1 retiro; "Fiefores")

aclministraclas por 1a misma adninistraclora de fondos para el ret.iro

que otra Sieforl o Fiefore que sea Tenedol de Certificaclos Serie A'

p^odrán adquiri CerLificaclos cle 1a Serie o Sub-Serie Subsecuente
-corresponcliente 

en térrninos del proceclimiento de suscripción que,

en su caso, apruebe la Asamblea de Tenedores.

(b) En 1a meclida que 1a Asamblea de Tenedores no apruebe un

mecanismo diferente, los Cerhficados de cualquier Serie o Sub-Serie

Subsecuente que no se encuenhen sujetos al mecanismo de

Llamaclas de Capital, deberán ser asígnados conforme al mecanismo

de derechos de preferencía cle la siguiente manela:

(t Delegación al Adminislrador' La Asamblea de

ienedorés podrá otorgar al Administraclor la facultad cle

determinai los términos y las fechas en las cpre se rleban

llevar a cabo 1as colocaciones corresponclientesi en ei

entendiclo. que el Administrador podrá instruir al Ficluciario

paia que lleve a cabo 1a colocación de cada una de las Series

o Strb-series Subsecuentes, en su totalidad o en parte y en

c1ísbintas fech.as, segírn 1o deterrnine e1 Adminishactor y 94-91

entencliclo además, que tlna \¡ez completadas las
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asigraciones realizadas de con_formidad con el
procedimiento desclito en e1 inciso (vii) siguiente, e1

Administrador deberá notificar a1 Fiduciarío (con copia al
Representante Común y a 1os Tenedores corr.espondientes)
las asig'raciones realizadas yt a su vez, el Fiduciario deberá
d.ar los avisos que resulten necesar.íos a la Bolsa a través de1
DIV, a Indevai pol esclito, y a la CNBV a través de STIV-2.

(ii) Delecho de Preferencia; Indeval. Los Tenedor.es
tendrán e1 derecho de suscribir y pagar los Certificados
collespondientes a prorlata xespecto.de su tenencia de
Certificados Serie A; en el entendido, que e1 pago,
suscripción y enhega de 1os Certficados de conformidad con
1a Sección 3.2-Bis de1 Conhato de Fideicomiso, serán llevados
a cabo a havés de los sistemas y procesos de Indeval.

(iii) Mecánica para Susclipción )¡ Pago; Aviso de Derecho
de Preferencia. Para clichos efectos, el Adminishador tenclrá
e1 derecho de, en cualquier momento, instruir a1 Fiduciario
que publique un aviso para íniciar e1 pr.ocedimiento de
suscripción y pago respectivo, a tlavés del DIV y STIV-2 y
debiendo notificar al Indeval (en 1a forma establecida por
Indeval), con copia para e1 Representante Común (cada aviso
un "Aviso de Derechos de Prcfcrencia para Susc¡ipción I,
Pago"), con por 1o rnenos 6 Días Hábiles de anticipaciór-r a 1a

fecha de pago de los Celtificados respectivos (1a "Fecha de
Pagq"). Dicho Aviso de Derechos de Pr.efer.encia par.a
Suscripción y Pago deberá Lrclnir', al menos:

(A) La Serie o Sub-Serie Subsecuente de los
Cerüficados que serán colocados;

(B) el Monto Tot¿l de Ia Serie o Sub-Ser.ie
correspondiente y el número total y monto de 1os

Certificados de la Serie o Sub-Serie Subsecuente que
serán colocados (incluyendo, exclusivamente par.a
efectos i¡formativos, su equivalente en Pesos y el tipo
de cambio aplicable (incluyendo 1a fé-ha y fuente de
consulta del mismo));

(C) en su caso, el númeto y monto de la emisión
de los Certificados de 1a Serie o Sub-Serie Subsecuente
correspondiente efectivamente suscritos y pagados a
dicha fecha (incluyendo, exclusivamente para efectos
inforrnaLivos, su equivalente eri Pesos y e1 tipo cle
cambio aplicable (incluyendo 1a fecha y fuente de
consulta del mismo));
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(D) el número y monto cle la Emisión de los

Cerbificados de la Selie o Sub-Serie Subsecuente

colrespondiente penclíentes cle suscripción y pago a

clicha fech¿r (incluyenclo, exclusivamente para efectos

i¡rfolrnatir¡os, su ecluivalente en Pesos y el tipo de

cambio aplicable (urcluyendo la fecha y fuente de

consulta del misrno));

(E) la Fecha Lírnite de Sr-tscripción de

Cerlificados Subsecuentes No Sujetos a Llamadas de

Capital, 1a Fecha Ex-Delecho de Celtifícados
Subsecuentes No Sujetos a Llamadas de Capital, 1a

Fecha de Regisho cle Cerbificados Subsecuentes No

Sujetos a Llamadas ile Capital y 1a Fecha de Pago

aplicables;

(I) ur.'- resumen clel uso que tendtán los r-ecursos

que se obtengan de la subscripción y pago de 1os

Cerlificaclos de 1a Serie o Sub-Serie Subsecuente

respectiva, rnismo que, en todo momento, deberá

cumplir con los tór'rninos cstablecidos en el Contrato
de Ficleicotúso; en cl entenclido, clue el

Adminish adc¡ , ¿r havés clel ReplesenlarrLe CoLlrún,

poclrá poncr a disposicrón de los Tenedoles, cle

mane¡a conficlencial, una descripción más detallada
de dicho uso de los reculsos;

(G) el precio por Ccr'fificado de 1a Serie o Sub-Selie

Subsectrente correspondiente (incluyendo,
exclusivamente para efectos i¡formativos, su

equivalente en Pesos y el hipo de cambio aplicable
(incluyenclo 1a fuente de consulta clel mismo)); y

(FI) el Periodo de lnversión de dicha Serie o Sub-Serie

Subsecuente de Certifrcados, de conformidad con la
Sección 6.2(a) del Contrato c1e Fidelcomiso.

Para efectos de 1o anterior, el Administrador llevará un
regisho de 1os Certificaclos de las Series o Sub-Series

Subsecuentes colrespondientes Pendientes de suscripción y
pago; en el entendido, que, con poster-ióridad a1 ejercicio de

1os clerechos de preferencia de 1os Tenedores de 1os

Certificados Selie A, de conJormidad con la Sección 3 2-

Bis(b)(vii) del Contrato de Ficleicomiso, cualesquiera

Certificados cle la Sene o Sub-Serie Subsecuente

correspondiente pendientes de s[scripción y pago se

ofrecerán únicamente, de coníorrniclacl corL las insl¡ucciones
de1 Admilishador' (con copia a1 Representante Comírn), pot
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e1 Fiduciario a los Tenedores de la Ser.ie o Sub-Serie
Subsecuente corlespondiente, en térrninos del procedimiento
de suscripción descrito en la Sección 3.2-Bis(b) del Contrato
de Fideicomiso. Para efectos de claridad, e1 pr.oceso de
suscripción y pago de dicl-Los Certificados pendientes de
suscripción y pago será el descrito en los sub-incisos (íi) al
(vii) de 1a Sección 3.2-Bis(b) del Conh.ato de Fideicorniso.

(i") Asignación Plorrata. Los Tenedores de Certificados
Selie A tendrán derecho a adquirir Certificados de Ia Serie o
Sub-Serie Subsecuente correspondiente en la Fecha de pagcr

que correspondu, 
"t-r. 

ptopo.ciór, a su tenencia ¡especliva de
Certificados Serie A (vis-a-vis del totaL de 1os Cer.tificados
Serie A en circulaciór-r) en la Fecha Lfinite de Suscr.ipción de
Certificados Subsecuentes No Sujetos a Llamadas de Capital
correspondiente (según sea deter.minada en el Aviso de
Derechos de Preferencia para Suscripción y pago); en el
entendido, que dichos Tenedores de Certificados Serie A
podrán adquiril Cerlificados adicionaleis de la Serie o Sub-
Serie Subsecuente correspondiente de conformidad con el
proceso de asignación establecido en e1 numeral (vii)
siguiente. Para dichos efectos, a fin de ejercer sus respectivos
derechos para adquirir Certificados de 1a Serie o Sub-Serie
Subsecuente corlespondiente, cada Tenedor de Celtifícados
Serie A deber'á entregalal Adrninishador.y a1 Fiduciar.io (con
copia a1 Representante Común), las constancias de depósito
que expida e1 hrdeval y e1 listado de posiciones que para ta1
efecto expida e1 intelmediario financielo correspondiente,
que evidencien su titularidad de Certificados Serie A en la
Fecha Lírnite de Susclipción de Certificados Subsecuentes No
Sujetos a Llamadas de Capital cor.respondiente (según sea
determinada en el Aviso de Derechos de Preferencia para
Suscripción y Pago); en el entendido, además, que 1as
Siefores o, en su caso, Fiefores que no sean Tenedores de
CerLificados Serie A pero sean administradas por 1a misma
administradora de fondos para el retiro de oh.a Siefore o
Fiefore que sea Tenedor de Certificados Serie ,4. (una ,,Siefo¡e

Participante"), podrán adquir.ir Certificados de la Sene o
Sub-Serie Subsecuente correspondiente en términos de1
procedimiento de suscr.ipción descrito en eI inciso (vii)
siguien[e.

(") Fecha Límite de Suscripción de Cer.tificados
Subsecuentes No Sujetos a Llamadas de Capital; NobiJicación
de Ejercicio. En 1a fecha lÍrnite de suscripción
correspondiente (según sea determinada en el Aviso de
Derechos de Preferencia para Suscripción y pago), que
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cleberá ser al menos 3 Días Flábiles anter-ior a la Fecha de

Pago correspondiente (la "Fecha Límite r:1e Suscrjpc:(241fu

felüisada!- fubcgcuentes No Sujetqq- a l,lamaclas ile

Capital"), cualquiel Teneclot de Celtificaclos Serie A y, en su

caso, cr-talquiel Siefore I'ar'ficipante, tendrá e1 derecho a
presental una nohificación irrevocable pol escrito al

Ficluciario y at Administtador (con cop-ia a1 Rcpreseiriairte

Comírn) en 1a que conste sü intención clc susclibir
Certificados ile 1a Selie o Sub-Serie Subsecuente

correspondiente en ténninos de1 Avisr-r de Derechos de

Preferencia para Susclipción y Pago respectivo (cacla una,

una "Notificación de Eiercicio de Derechos de Preferencia")

Cada Notificación de Ejercicio de De¡echos de Preferencia

cleberá incluir la clirección y corleo electrónico en itonde el

Teneclor o Siefore Parricipante corresPondiente desea recibir
el aviso desclilo en el ilciso (vii)(D) sigtticnte y:

(A) Para e1 caso de un Tenedor de Certificados
Serie A, el nírmero de CerhJicados de la Selie o Sub-

Serie Subsecuente correspondiente que serán

aclquiriclos pol e1 Tene c'lor cle CetLific¿rdos Serie A
respectivo, hasta por monto equivalente a 1a

proporción de Ccrtificados Seric A que tenga dichcr
'I'eneclot (vis-a-vis clel total de CerhiJicados Serie A en

circulación); c¡ C! ---94!9ndido, que dichas

Notificaciones de Ejercicio de Delechos de

Prefelencia podrán ircluir nna oferta de suscripción
adicional de Cerbificaclos de la Serie o Sub-Selie

Subsecuente corresponcliente, para e1 caso de qtle

cualesquiera de dichos Certificados no sear suscritos
y pagados, cle conformrdacl con e1 proceso descrito en

el inciso (vii)(A) siguiente (1os "Cerüficados
Rcmanentcs"); en el entendido, además, que/ en su

caso, el número de Certificaclos Remanentes incluidos
en 1as óidenes vinculantes contenidas en 1as

Nobificaciones cle Ejercicio de Derechos c{e

Preferencia cleben identifrcarse claramente,

(B) Para e1 caso de una Siefore Parbicipante, e1

número de Ce¡lificaclos de la Serie o Sub-Serie

Subsecuente corresponcl.iente que 1a Siefore
PatLicipante desca adqtririt; en el entt'rrr.lir-lo, qite [as

Siefores Participantes únicamette podrán suscribir y
pagar dichos Cerbificaclos en caso de que existan
Certificados Remanentes ctrya suscripcíón y pago no
haya sido olrecicla por los Tenedores c1e Certificados
Serie A (dichos Cerlificados Remanelltes restantes, 1os



"Celtificados Disponibles para 9iefqe!
Participantes").

("i) Fecha de Asignación de Certificados Subsecuentes No
Sujetos a Llamadas de Capital. El Administrador, denh'o de
los 2 Días Hábiles siguientes a la Fecha Límite de Suscripción
de Certificados Subsecuentes No Sujetos a Llamadas de
Capital (según sea deterrninada en el Aviso de Delechos de
Pleferencia pala Susclipción y Pago) de 1a Serie o Sub-Serie
Subsecuente correspondiente (la "Fecha de Asignación de
Certificados Subsecuentes No Suietos a Llarnadas de
Capital"), revisar'á las órdenes vinculantes contenidas en 1as

Notificaciones de Ejercicio de Derechos de Preferencia
correspondientes y determilará e1 porcentaje y númelo de
Certificados de 1a Ser'íe o Sub-Selie Subsecuente
correspondiente que cada Tenedol de Cór'tificados Serie A y,
en su caso, Siefore Participante tend¡á derecho a suscribil de
conformidad con el proceso descrito en el inciso (vii)
siguiente.

(vii) Procedirniento de Asignación.. En 1a Fecha de
Asignación de Certificados Subsecuentes No Sujetos a
Llamadas de Capital, el Adminish'ador realizar'á 1a

asignación de 1os Celtificados de 1a Serie o Sub-Serie
subsecuente correspondiente, de conformidad con 1o

siguiente:

(A) Prinrcro, los Cer'üficados de ia Serie o Sub-
Serie Subsecuente correspondiente se asignarán entre
los Tenedores de los Certi-ficados Serie A que hayan
presentado Notificaciones de Ejelcicio de Derechos
de Preferencia, con base en e1 númelo de Certificados
de la Serie o Sub-Serie Subsecuente correspondiente
contenidos en 1as Notificaciones de Ejercicio de
Derechos de Preferencia respectivas y hasta el
número de Certifrcados de la Serie o Sub-Serie
Subsecuente colrespondiente que dichos Tenedores
tengan derecho a suscribir confoime a 1a Sección 3.2-
Bisp)(iv) del Contrato de Fideicomiso y, de acuerdo
con el número de Celtificados Serie A que tengan
dichos Tenedores en Ia Fecha Límite de Suscripción
de Cerlificados Subsecuentes No Sujetos a Llamadas
de Capital (según sea determi¡ada en e1 Aviso de
Derechos de Prefelencia pala Susclipción y Pago); en
el entendido, que cualquíer oferta de suscripción de
Certificados Remanentes inclurda en cualquiera de
las Notficaciones de Ejercicio de Derechos de
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Preferencia no será consideracla para efectos cle la
asignación desclita en ei presente párrafo (A).

(B) Segtntdo, después ile la asignación
rnencionada en e1 pálrafo (A) anterior, ctralesquier'
Cerbificados Remanentes, en su caso, se asignarán a
aquellos Tenedores de Ce;rlificados Selie A qte
irubielen oirecicio suscribir Ceridicacios Rcmanenies
en sus Notificaciones cle Ejercicio de Derechos de
Preferencia, y en función del nírmero de Cer'fificados
Remanentes que drchos Tenedores ofrecier-on
suscribir en las Notificaciones de Ejercicio
correspontlientes, hasta que todos 1os Certificados
Remanentes hayan sído asignados; en el entendiclo,
que si (1) más de un Tenedor de Celtificados Serie A
hubiese ofreciclo suscribir y pagar Cerbificados
l{emanentes, y (2) ios Certificados Remanentes
incluidos en las NotiJicaciones de Ejercicio de
Derechos de Pleferencia correspondientes exceden el
número total cle CertiJicados Rcmanentes; entonces,
los Cerbificados Remanentes deber'án ser asignados
entre los Teneclores de los Celtificados Sclie A que
hiryan ofrccido suscribir y pagar CerLificaclos
Remanentes, con base en 1a proporción que (x) ei
número de Certifícaclos Remanentes ilcluidos en sus
Notificaciones de Ejercicio de Derechos de
Preferencia respectivas, tepresenten con respecto a (y)
todos 1os Certificados Rernanentes incluidos en todas
1as Notificaciones cle Ejercicio de Derechos cle

Preferencia presentadas por Teneclotes de
Certificados Serie A.

(C) Tercero, después de 1a asignaciór"L clesctita en
el párrafo (B) anterior, cualesquier Certificados
Disponibles para Siefores Participantes, en su caso, se

asignarál a aquellas Siefores Participantes que
hubieren of¡ecido suscribir Certificados c1e la Serie o
Sub-Serie Subsecuente corresponcliente, en los
términos descritos en 1as Notificaciones cie Ejercicio
d.e Derechos de Preferencia que hayan sido
enLregadas por la o las Siefores Participantes, en su
caso, hasta oue todos los CerLificaclos Disponibles
para Siefores Participantes hayan sido asignados; 94
el entendido, que si (1) más c1e una Siefore
Participante hubiese ofreciclo suscribil y pagar
Cerhificados Disponibles para Siefores Participantes,
y (2) los Ceridicaclos Disponibles para Siefores
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Parhcipantes incluidos en las. Notilicaciones de
Ejercicio de Derechos de preferencia
correspondientes exceden e1 número de Certificados
Disponibles para Siefores Participantes; entonces, los
Certificados Disponibles para Siefores participantes
deberán ser asignados entr.e las Siefores participantes
que hayan ofrecido suscribir. y pagar Cer.tificados
Disponibles para Siefores Par.ücipantes, con base en la
proporción que (x) el númer.o de Certificados
Disponibles para Siefores Participantes incluidos en
sus NoLificaciones de Ejercicio de Derechos de
Preferencia respectivas, representen con respecto a (y)
todos 1os Certificados Disponibles par.a Sieforái
Participantes incluidos en todas las Notjficaciones de
Ejercicio de Derechos de Pr.eferencia presentadas por
Siefores ParticipanLes.

(D) Cuarto, una vez completadas 1as
asignaciones mencionadas en los párrafos (A) a (C)
anteriores, e1 Administrador deberá notificar. a1
Fiduciario (con copia al Representante Común y a 1os
Tenedoles con espondientes) las asignaciones
realizadas de acuerdo con e1 pr.ocedimiento descrito
anteriormente, y, a su vez, el Fiduciario deberá dar los
avisos que resulten necesarios a la Bolsa a havés de1
DIV, a Indeval por escrito, y a 1a CNBV a tr.avés de
STIV-2.

Una vez que el proceso de asignación describo en el Contrato de
Fideiconiso haya sido concluido, el Fiduciario deberá solicitar a 1a
CNBV la toma de nota de dicha asignación exclusivamente para
fines informativos de Ios registros correspondientes en relación con
1a suscripción y pago de los Certificados de 1a Ser.ie o Subserie
Subsecuentc de Certificados correspondiente. Aquellos Certificados
que no hayan sido puestos en circulación en 1a Fecha de Asignación
de Cerbficados Subsecuentes no Sujetos a Llamadas de Capital que
representen e1 monto pendiente de suscripción y pago, deberán
mantenelse en custodia, para 1o cual el Fiduciar.io, conforme a 1as
ilstrucciones del Adminishrador., deberá abrir. una cuenta de
intermediación para dichos efectos; y dichos Certi,ficados ser¿in
conservados en tesorería y en tanto sean mantenidos como tal, y ¡s
sean puestos en circulación, no conferírán derechos económicos ni
corporativos, hasta que sean colocados y suscritos en cada Fecha de
Pago subsecuente. Una vez que los Certificados de cada Serie o
Subserie, sean colocados y suscritos e4 las colocaciones
subsecuentes, se pondrán en circulación los mismos, en e1 entendido
adcmás que cuando el Representante Común lo solicite, el Fiduci¿r¡
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'fiempo y forina de las
Distribuciones:

Proceso de Distlibución:

y/o el Admnristradot' cleber'án iLrfolrnar'le e1 núnelo cte Certif icados

que se encuenhen en tesotería. Adicionalmente, el Administraclor

determinará el des[rno de los Ceriificados qtle no sean susclitos por-

los'I'encdores de los Cellúrcaclos cle 1a Selie o Srtbselie Subsecuente

corresponcliente o que no hayan siilo pagaclos pot 1os 'nisrnos
conforme a 1o estableciclo en el Contrato cle Fideicomiso, pucliendo

inclusive instruir a1 Fid-uciario a 1levar a cabo la cancelación c1e los

mismos, así corno 1"r realiz;ación dc1 h¡áruLe de toma- de nota

corlespondiente ante la CNBV.

Cacla Teneclor, por el hecho de adqurlil Cerbificados c1e confolmidad
con 1a Sección 3.2-Bis ele1 Contralo cie Ficleicomiso, conviene y se

obliga con e1 Fiduciario a realizar aportaciones de clinelo, en Dó1ares,

a1 Fideicomlso en cacla ocasión en que el Fiduciario efectúe

colocación por los montos, en 1as fechas de conformidad con 1a

Sección 3.2-Bis de1 Contrato de Ficleicomiso.

(a) Insresos por InycrqQneq&I4ltidqq Salvo que se apliguen

de otra malLet a confortne a 1o previsto en el Contrato clc Fideicomrso,

los Ingresos por Inversiones Permitidas, ser'án distribuidos en los

iiempos qr-re el Aclrrúnishador detelmine.

(b) MgIfe& Las Dislibuciones en efecLivo serán realizaclas en

Dó1ales a través de lncleval, sal"'o cluc el Admrnisfador insLruya 1o

contralio; en e1 entenclido, qtre cle conformidad con e1 artículo 8 c{e

1a Ley lvlonetaria de 1os Estados Unídos Mexicanos, las obligaciones

cie pago en moned¿r exfianiera conhaídas clentro o fuera de lvléxico,

pu* i"t cumplidas en México, se solventarán enhegando e1

equivalente en monecla nacional, al tipo de cambio que rija en el

tugar y fecha en que se haga cl pago Este tipo de cambio se

cleierminará corforme a las disposiciones que para esos efectos

expicla e1 Banco cle México en los tótminos de str Ley Orgánica'

Proceso de Distlibución.

(n) De conformídad con las inshucciones por escrito clel

Admirristraclor, eI Flduciario deberá usar los montos depositados en

las Cuentas de1 Fideicomiso correspondien[es, respecto de una Serie

o Sub-Serie Subsecuente en particuli'rr, para (i) reconstituir 1a porción
de la Reserva clel Fídeicomiso y ia Reserva para Gastos de Asesoría

apiicable a dicha Serie o Sub-Serie Subsecuente, (íi) hansferir a la

Cuenta de Recíclaje correspondientc los montos necesarios para

cumplir con los compromisos u obligaciones de pago del

Fideicomiso en lelación con 1a Inversión o Fonclo Lexirgton
coirespondíente , y/o (i11) hanslerir dichos fondos a 1a Cuenta de

Dishibuciones correspondiente para realizar Dist¡ibuciones a 1os

Tenecloles en tenninos clel pár:rafo (b) siguienle
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(b) Los rnontos depositados por. 1os Fondos Lexington en 1a

Cuenta de Distlibuciones ser'án dish'ibuidos entre los Tenedol.es de
1as Serie o Sub-Serie Subsecuente correspondiente a través de
L-rdeval de confonnidad con las i¡strucciones pr.evias del
AdmilLishadot' (cada una, una "Distribución"); en el entendido, que
en la medida que existan montos debidos y pagaderos por concepto
de principal, intereses o cualquiel otro concépto "o*ol^" u r'rr-ru

Línea de Suscripción, el Fiduciario deberá aplicar dichos rnontos, en
plirner lugal, a1 pago de dichos concbptos a1 acreedor.
colrespondiente. ,{1 menos 7 Días Hábiles previos a cada
Distribución, e1 Administlador. deberá determilar el monto a
dishibuirse a los Tenedores de la Serie o Sub-Serie Subsecuente
correspondiente (el /'Monto Dish'ibuib1e"). Una vez realizadas
dichas determinaciones, el Administrador. deber.á notificar. por
esclito el Monto Dish'ibuible a ser distlibuido por. el Fideicomrso, al
Fiducialio y a1 Representante Común, y el Fiduciario deberá
informal el Monto Dishibuible pagadero por e1 Fideicorniso a la
Bolsa, a h'avés de1 DIV y la CNBV a través de1 STIV-2 o por los
medios que estas determinen, así como notfícar a lndeval, por
escrito (o por los medios rlue este determine), eñ cada caso a1 menos
6 Días Hábiles ptevios a 1a respectiva fecha de Distribución (cada
una, una "Fecha de Distlibución').

Distlibuciones de Ingresos por Inversiones Permitidas.

La dishibución de Ingresos por Invelsiones Permitidas se l1evar.á a
cabo a través del Indeval confor.rne a lo establecido en la Sección 11.1
del Contrato de Fideicomiso. Dichos Ingresos pol Inversiones
Permitidas serán distribuiclos pro rufa entre 1os Tenedores de la Serie
o Su b-Serie Subsecuente correspondiente.

Dishibuciones cn Especie.

Además de 1as Dishibuciones en efectivo, las Distribuciones
lealizadas conlorme a la Cláusula XI del Contrato de Fideicomiso
tarnbién podrán sel realizadas total o parcialmente en Valores
Permitidos, con la aprobación previa de 1a Asan-rblea Especial
correspondiente (1a cual será adoptada válidamente cuando se
apruebe por el voto favorable de por 1o menos 75% de los
Certificados en circulación con derecho a voto presentes en dicha
Asamblea Especial); en e1 entendído, que cualq.,iel dist¡ibución en
Valores Pelmitidos realizada de conformidad. con la Sección 11.4
será realizada en 1a medida que dicha distribución no contravenga
cualquier 1ey, regulación u orden gubernamental a la cual estén
sujetos los Tenedores. En caso de que cualquiel Tenedor (i) tenga
prohibido o de oha manera no pueda recibir dishibuciones en
Valores Permitidos, o (ii) elija no lecibir c{ichas dish.ibuciones en
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I'roveedot de Precios

Derechos que confieren a los
Tenedores y protdcción de sus

intereses:

Valores Pelrnitrdos, y Por 1o tanto, elija recibir dichas distribuciones
a tlavés del pago en efechivo corresponcliente, entonces óste deberá

dal aviso pot escrito a1 Administladol dentro de los 5 Días T-Tábiles

siguienles a qtre leciba el aviso de Distribución en Valores

PenniLiclos colr espondiente, y e1 Adninistlador deber'á clisponel cn

noinbre de clicho Tenedor, tan Pronto como sea lazonablemente

posible consi,.ler:ando las cilcunstancias (inchtvenclo consic{er¿rndo

cualesquier lestricciones conh'actuales o de otaa naturaleza

aplicables), todos (o 1a polción aplicable) los valores

corresponclientes al precio y en 1os términos que el Adrninish'ador
determine de buena fe como aplicables en una operación en tórminos

de mercado (nrnls length trnrLsnction), y deberá dishibuir a dicho

Tenedor 1os lecursos de dicha Desinversión' Cualesquier gastos

incnrriclos por e1 Administrador en relaciÓn con 1o anterior serán

pagados pol e1 Fideicomiso como Gastos de1 Flcleicomiso

Salvo disposición expresa cn contl a contenida en eI Contlato c1e

Fideicomiso, los activos distribuidos como distlibuciones en especie

se considerarán como si hubiesen siclo enajenados en efectivo a1

valor jnsto cie merc¿rdo y se disilibuirár-r a plo lotn enhe 'rodos 1os

Tenedo¡es.

Proveedor Intcgral tle Plecios, S.A, cie C,V y Valuación Operativa y
Refelencias de Mercaclo S.A. de C.V. acttr¿rr'árn inicialnente como

Proveedores de Precios para los Cerhiflcados; en el entendido, que

posteriormente a 1a fecha de1 Conbrato de Fideicomiso, e1

Adminishador podrá instruir al liduclario la sustihrción del
Proveedor de Precios con la aprobación previa de la Asamblea cle

Tenedores.

De co ormidad con 1o clispuesto en el 1a LMV, 1a Cilcular Única, y
en términos del Contrato de Fideicorniso los Tenedores de 1os

Certiflcados contar'án con 1os siguientes delechos:

Cacla Tenedor de Cerhificaclos tend¡á derecho a recibir
Dish'ibuciones derivadas de 1as lnversiones realizadas por el

Fiduciario, sujeto a los términos del Contraio cle Fideicomiso- Cada

Tenedor de .Certificados tendrá derecho a asistir y votar en la
Asamblea de Tenedores. Asimismo 1os Tenedores que, en 1o

individual o en srr conjunto tengan (a) eI 25o1o o más de los

Certilicaclos que se encuenh'en en circttlación. tendrán derecho a: (i)

solicitar al Representante Común convoque a una Asamblea de

Teneclores, especificando los puntos del orden de1 día a hatar en

dicha Asamblea de Teneclores; (ii) solicitar al Representante Común
aplace la asarnblea por una sola vez, por 3 días naturales y sin
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Uso de Recursos derivados de
la Emisión:

Lugar y folma de pago:

Depositario:

Representante Común:

lLecesidad de nueva convocator.ia, la votaciór-L en una Asaml¡lea de
Tenedores de cualquier asunto l.especto del cual no se consideren
suficientemente informados; y (iii) designar.o, según corresponda,
levocar el nombramiento de un lniembr..o del Comité Técniio y su
respectivo suplente o suplentes, según Ios Tenedores que conjunta o
individualmente tengan25% o más del número total de Certificados
en circulación determinen a su discreción; (b) e1 25% o más cle los
Certrficados que se encuenh.en en cir.culación, tendrán derecho a
inicial acciones por daños y perjuicios en contra del Administrador
por el incumplimiento de sus obligaciones bajo el Conhato de
Fideicomiso y/o los Documentos cle la Emisión; (c) 25"6 o más de los
Certificados que se encuenh.er-r en circulaciórl, tendrán derecho de
oponerse judicialmente a resoluciones adoptadas en una Asamblea
de Tenedores; y (d) reatizar acuerdos de voto en r.elación con sus
derechos de voto en una Asamblea de Tenedores.

La realización de inver.siones en ciertos fondos que sean apr.obados
por la Asarnblea Especial cortespondiente, así corno e1 pago de
comisiones y gastos en tér.ninos del Conhato de Fideicornisoj en el
entendido, que e1 Adminishador., a h.avés de1 Representante Común
podlá poner a disposición de los Tenedo¡es de manera confidencial
una desct'ipción más detallada de dicho uso.

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se 11evarán a cabo por
rnedio de transferencia elech.ónica a través de Indeval (según dicho
término se defire rnás adelante), cuyas oficinas se encuenhar
ubicadas en Paseo de 1a Reforma No. 255, piso 3, Col. Cuauhtémoc,
06500, Ciudad de Móxico.

S.D. Indeval Institución para eI Depósito de Valores, S.A. de C.V.
("lndeval").

Se ha designado a Monex Casa de Bo1sa, S.A. de C.V., Monex Grupo
Financiero como Repl.esentante Común de los Tenedoles.

(u) Derechos y Oblig4gieleUlel Representante Común. E1
Representante Común tendrá 1as facultades y obligaciones que se
contemplan en la LMV y en los artículos aplicables de 1a LGTOC,
incluyendo, pero sin limitarse a, aquellos ir-rcluidos en cada Título y
en e1 Conh'ato de Fideicomiso. Para todo aquello no exptesamente
previsto en e1 presente Título, en el Contrato de Fideicomíso, en los
demás documentos de los llue sea parte, o en la LMV f /o en Ia
LGTOC, el Representante Común actuará de conformidád con 1as
insh'ucciones de la Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial
respectiva. El Representante Común represental.á al conjunto de
Tenedores y no de manera individual a cada uno de e11os. Las
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facultades y obligaciones del ReplesentanLe Comítn rncluirán, sin

limitación, las siguieutes:

(t) suscribil el'1íttrlo cor-rcspondiente a cada Ernisión y el

Acta de Emisión, así como snscribil las solicituc{es a ser presentadas

ante 1a CNBV para llevar a cabo el car-rje clel Tíhtlo colrcsPondiente

y la acttLalización cle la inscripción cn el RNV, como resultado de una

Emisión- A-clicional;

(i0 velificar'laconstitucióncle1Fldeicomiso;

(iii) verificat a havés de la información que se le lrubiere

proporcionado para tales fines, el estado qtLe guarda e1 Pah imonio

del Fidcicomiso;

(ív) convocar, y presidir' las Asambleas de Tenedores y
Asarnü1eas Especiales cuanclo 1a Ley Aplicable o los térnrinos de 1os

Títulos y e1 Conrrato de Fideicomiso así 1o requieran, o cuando 1o

consideie necesario o deseable para obtener confirmaciones de los

Tenedores con 1'especto a la toma de cualquier decisión, o la
realización <le cualesquier asuntos que cleban ser resueltos p01 una

Asamblea cle Tenedores o Asarnblea Especial, según corresponda,

así como ejecuLar las lesoluciones de dichas asarnbleas;

(u) llevar a c¿rbo toclos 1os actos que resulten necesarios o

convenientes a efecto de cumplir las lesoluciones tomadas en 1as

Asambleas de Tencdores o Asambleas Especiales;

(vi) firmar en representación de 1os respectivos Tenedores,

los documentos y conbatos a ser celebraclos con e1 Fiduciario de

conformidad con 1o establecido en el Conh'ato de Ficleicomiso, así

como sus respectivas modificaciones, con la aprobación previa de la

Asamblea cle Tenedores o la Asamblea Especial, según corresponda,

cuando esta se reqtriera c{e conformidacl con eI Conúato c1e

Ficleicomiso;

(vii) ejercer todas las acciones que resulten necesalias o

convenientes a efecto de salvaguardar 1os derechos de 1os Teneclores;

(viii) comparecer (r1nícamente para fines informativos) a la

celebración de cualquier Contrato de L,ínea de Suscdpción;

(i*) actuar como intermecliario entre el Fichrciario y los

Teneclores, en representación de eslos úlbimos, con respecto de1 pago

de cualquier canfidad pagadela a los Tenedores en r"elación con stts

respectivos CertiÉícaclos y el Conhato cle Fideicomiso, si las hubiera,

asi como para cualesquiera otroi ,,lsuntos qLte se requietln;
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(") ejelcel sus der.echos y cumplir con sus obligaciones
establecidas en cada Tíhrlo, en e1 Contuato de Fideicomiso y en 1os
demás documentos de los que sea partei

(xi) en generaf llevar a cabo todos los actos y ejercer, 1as
facultades y cumplir con las obligaciones de1 Representante Común
de confolmrdad con 1o establecido en e1 Conh.ato de Fideicomiso, la
Ley Aplicable y los sanos usos y prácticas bursátiles.

El Representanle Común no tcndrá r.esponsa biJ id ad alguna
por 1as decisiones que se adopten en el Comité Técnico o en la
Asamblea de Tenedores o en alguna Asamblea Especiaf ni estará
obligado a etogar ningún tipo de gasto u honoralio o cantidad
alguna con catgo a su patrimonio para l1evar a cabo todos los actos
y funciones que le corlesponden derivadas de su encargo, las cuales
se cubrirán con cargo al Patrimonio de1 Fideicomiso.

(b) Obliqaciones adicionales del Rcpresentante Común.

(i) E1 Representante Común deberá verificar., a través de la
información que se le hubiere ptoporcionado para tales fi-res, el
cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas en
e1 Conüato de Fideicomtso, los Títu1os, el Acta de Emisión y el
Contrato de Administración, pol parte de1 Fiduciario, de1
Fideicomrtente y de1 Administrador, y demás partes de 1os
documentos refelidos (excepto de las obligaciones de lndole
contable, fiscal, laboral y adminishativa de las partes de dichos
documentos previstas en los mismos que no tengan injer.enóia
directa en 1a lealización de Distribuciones o de cualquier oh.o pago
que deba ser realizado a los Tenedores conforrrie a 1os Cer.tificados),
así como, el estado que guarda el Patr.imonio de1 Fideicomiso.

(ir) Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante
Común tendrá e1 derecho de solicitar a1 Fiduciario, al Fideicomitente
y . a1 Administrador, y a las demás par.tes de 1os documentos
referidos, así como a las personas que les presten servicíos
relacionados con los Cerüficados o con el patrimonio de1
Fideicomiso, rncluyendo sin limitar, al Auditor Externo, al
Proveedor de Precios, a1 Valuador Independiente y al Contador del
Fideico¡niso, la información y documentación que considere
necesaria para verificar el curnplimiento de las óbligaciones a que se
refiere el párrafo anterior. Mediante 1a fir.ma del Contrato de
Fideicomiso, 1a aceptación del cargo y/o la celebración del contrato
de prestaclón de servicios correspondiente, se entenderá que clichas
Personas se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en este
párafo. En ese sentido, el Fiduciar.io, el. Fideicomitente, e1

Admirish'ador, e1 Auditor Exter.no, el Pr.oveedor de precios, el
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Valuador Independiente, el Contador del Fideicomrso y clichos

prestadores de servicios cleberán proporcionar y/o causar que le sea

propolcionacla al Rcpresentaute Comírn dlcha inforrnación y
documentación en los plazos y peliociiciclacl que cl Replesentantc

Comírn les lequlela, incluyer, do, sin limitar, la siluación Éin.rn.:ieta

del Pairimonio del Fideicomiso, e1 estaclo que gtrat clan las

tn,,.rcinnoc I)ocinvolqiorrps firr¿nci¡mierrlos v ohas oDeraeiL¡tt(s

efectuacias cón car"go a1 Pahimonio del Fidcicotlso, conidas

financielas, determinación cle coberL-ulas, así como cualquier oh'as

información económica, contable, financiera, legal y administlabiva
que prec.ise, la cual estaiá sttjeta a las obligaciones c1e

co¡fidencialidad estableciclas en ia Sección 18.4 clel Contrato de

Fideicc¡miso, en el entendido, sin embatSo, que e1 Repiesentante

Comírn podrá hacér dicha i¡formación clel conocimiento de Ios

Tenedores, segitn sea solicitacla, sin inculrir en un incumplimiento
por ta1 motivo a dichas obligaciones cle conficlencialiclad, y dichos

Tenecloles estarán sujetos a la obligación de confidencialiilad
establecida en la Sección 18.4 clel CorLLlato de Fideicomiso El

Fidr.tciario tenclrá la obligación de rec¡reril a1 Auditor Externo, al

Proveedol de Pr-ecios, al Valuador Inclependiente, al Contadol del

Ficleicomrso, y a los asesoles legales o tcrceros qúc propolcionen a1

I{epresentantc Comírn la información que este 1e rec¡tiera y en los
plazos cstableeidos, en el eutcncliclg que el Fiduciario no scr'á

responsable si e1 Auclitor Externo, el Proveeclor dc Precios, el

Valuador lndependiente, el Contador de1 Fideicomiso, los asesoLes

legales o 1os tercelos, una vez requeridos por e1 Ficluciarío,

incumplen con su obligación de enhegat al Representante Comírn la
información solicitacla. El Representante Común asumirá que ia
información presentada por clichas partes y/o 1os terceros

señalados, es exacta y vetaz, pot lo que podrá corLfiar en e11a para

sus funciones de revisión.

(iii) E1 Representante Común podrá realizar visitas o

revisiones a 1as personas señalaclas en e1párrafo antelior, una vez a1

año. En todo caso, dichas visitas serán durante horas y días laborales

y previa notilícación enhegada por escrito con por lo menos 5 Días

Hábiles de alticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la

visita o revisión respectiva salvo que se trate de casos ulgentes, en

cuyo caso clicha notificáción setá entregada con por 1o menos 2 Días

Flábiles cle anticipación.

(í") En caso de que e1 l(epresentante Común no reciba la
información solicitada en los tiempos señalados o que tenga
conocimieíto de cüalquier oho incumplirrüento de las obligaciones
estableciclas en eI Contrato de Fideicomiso, e1 Acta de Emisión, cada

Titt.Jo y / o el Conlrato de Adrninis bración, estará oblígaclo a solicitar
a1 Fiduciario, mediante noLificación pol escrito, haga clel
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conocimiento del público inversiouista inmediatamente a través de
la publicación de un "evento relevantel', dicho incumpliniento, sin
que tal revelación se considele un incumplimiento de obiigación de
confidencialidad alguna y sin perjuicio de la facultad de1

Representante Común, de hacer de1 conocimiento del público
inversionista en términos de1 Conhato de Fideicomiso y la Ley
Aplicable, cualquier circunstancja que pueda afectal la capacldaá
del Fiduciario para cumplil con sus obligaciones al amparo de 1os

Cerfificados así como cualesquier incumplimientos y/o rehaso en el
cumplimiento de las obligaciones tanto de1 Fiduciario, como del
Fideicomitente y/o del Adminishador, que por cualquier medio se

hagan del conocimiento de1 Replesentante Común en el entendido,
además, que dicha revelación no se considerará que infringe las
obligaciones de confidencialidad establecidas en el Conhato de
Fideicomiso y/o en 1os demás Documentos de la Emisión. En caso
de que el Fiduciario no lleve a cabo 1a publicación del "evento
relevante" respectivo dentro de los 2 Días Hábiles siguientes a la
notificación que lealice e1 Representante Comúry éste tendr.á la
obligación dc llevar a cabo 1a publicación de dicho "evento
relevante" inlned ia ta mente

(") El Replesentante Común deberá rendir cuentas del
desernpeño de sus funciones, cuando 1a Asamblea de Tenedores o
Asarnblea Especial lo solicite o al momento de concluit su encargo.

(vi) A efecto de estar en posibilidad de cumpür con todo 1o

anteliol', cl Representante Común podrá solicitar a 1a Asamblea de
Tenedoles o 1a Asamblea Especial, según collesponda, o 1a

Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial podrá or.denar que
se subcontrate, con cargo al Pakimonio del Fideicomiso, a cualquier
tercelo especialista en 1a materia de que se tlate, que considere
necesario para que le auxilien en e1 cumplimiento de sus
obligaciones de verificación refelidas en 1os párrafos anteriores o
establecidas en la Ley Aplicable. En dicho caso, e1 Representante
Común estará sujeto a 1as responsabilidades que establezca 1a propia
Asamblea de Tenedot'es o Ia Asamblea Especial a1 respecto, y en
consecuencia, e1 Representarite Cornún podrá confiar, actuar y/o
abstenerse de actuar con base er-r las determinaciones que lleven a
cabo dichos especialistas, según 1o determine 1a Asamblea de
Tenedores o la Asamblea Especial; en e1 entendido, que si 1a

Asamblea de Tenedores o 1a Asamblea Especial, según corresponda,
no aplueba dicha conLratació4 e1 Representante Común no podlá
llevalla a cabo y úr'ricamente será responsable de las aclivídades que
explesamente está requerido a desempeñar conforme al Contrato de
Fideicomiso y 1a Ley Aplicable. Asimismo, sin peljuicio de las clemás
obligaciones del Fiducialio referidas en los párrafos anterior.es, óste
deber'á, previa autorización cle 1a Asamblea de Tenedoles o la

29



Asamblea Especial, según corresponala, conbratar- con cargo al

Pahimonio del Fideicomiso y/o ploPorcional a1 Representante

Comirn, con cargo a1 Patlimonio de1 Ficleicorniso, 1os Lecutsos

necesalios para Lealizal las conh ataciones de los tercel os que asistan

a dicho Representante Comírn en e1 cumplimicnto de sus

obligaciones, segírn le sea instruiilo pot cl Representarte Comirn, en

un p1a.zo que no ileberír excedel de 5 Días Hábiles contaclos a paltir

cic que le sea dacla dicha instrltcción; en el entcnciido, que si la
Asamblea cle Tenedores o la Asamblea Especial, según corresponda,

autoriza 1a contlatación de dichos terceros pelo no existen 1os

recursos suficientes en e1 Pahimonio de1 Fidcicorrriso para dichos

efectos, se estará a 1o dispuesto pol el artlculo 281 de1 CÓdigo cle

Comeróio así como a 1o estableciclo en é1 allculo 2577 del Código
Cívil del Dishito Federal (áplicable en la Ciudad de lvléxico) y sus

correlaüvos en los demás Códigos Civiles cle los estados de Méxíco

y el Código Civil Federal en relación con su carácter c1e mandatario
en tér'minos del artículo 21.7 de Ia I-GTOC, en el adcmás,do

que e1 Represent¿urte ComÍrn no estará obligado a anticipar 1as

car..tidades necesaLias para 1a conhatación de dichos terceros

especialistas y no scrá responsable bajo ninguna circunstancia c{el

rettaso de su contratación y/o por faita de recursos en el PaLrimonio

de1 Fideicomiso de llevar a cabo dicha conbr¿rtación y/o porque no

1e sean propolcionados, en su caso, por los 'lcnedorcs de los

Certificados.

lcl Personal del Reoresentante Común. Atendiendo a la
nahrraleza de los Certificados, que no conllevan una obligación a

calgo del Fiduciario c1e pagar una suma cle dinero por concepto de

principal y/o intereses, ni é1 Representante Común, ni sus Afiliadas,
ni cualquier funcionario, consejero, apoderado, empleailo, filial o

agente de éste (el "Personal'1), serán responsables de 1as decisiones

de inversión, .del cumplimiento del plan de negocios, ni del
resultado de 1as Inversiones y/o de las clemás operaciones

efectuadas con cargo a1 Patrimonio de1 Ficleicomiso o 1a adecuacíón
de drcho resultaclo a 1os ¡enclimientos esperados y tarnpoco deberá

revisar ni vigilar la viabilidad jurídíca, financiera y económica de

cualesquier lnvetsiones y demás operaciones ni 1a obtención c1e

autorizaciones y cumplirrriento de recluisitos legales y de otro bipo

que conlleve cada Inversión u operación, en e1 entendido, que e1

Representante Común estará facultado para solicitar aI

Aclminishador, al Ficluciatio y a los demás parbicipantes, y estos

estarán obligados a proporcionar', ifformación relaLiva a estos temas

De igual maneta no será responsabilidad del Representante

Común ni de su Personal, vigilar o supervisar el cumplimiento d-^

los servicios conh'atados .del Proveeclor de P¡ecios, clel Valuador
Independiente, de1 Contadol cle1 Fideicomiso, clel Auclitor Externo,
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Asamblea de Tenedores:

o de cualquier otr.o tercero, ni el cumplimiento de las obligaciones
pactadas en 1os contr.atos firmados con 1as conhapar.tes en las
Inversiones, Desinversiones y demás operaciones, ni la debida
i¡stalación o funcionamiento del Comité Técnico, y las obligaciones
de sus rniembros, o cualquiet otro órgano disfilto a 1a Asamblea de
TL'nedores o Asamblea Espccia I.

(d) Remoción del RepleE€ltante Común. E1 Repr.esentante
Cornún podr.á ,"r. ,"-o,rúá o *ffio 

"r..' "oulq.rier' 
mo-ento,

mediante resolución de la Asamblea de Tenedor.es que cumpla con
1os requisitos de quórum establecidos en el Contr ato áe Fideicomiso;
en el entendido, que dicha ¡emoción sólo sur.tir.á efectos cuando un
representante común sustituto haya sido designado por. la Asamblea
de Tenedoles l'espectiva y el reptesentante común sustituto haya
aceptado y tomado posesión de su cargo y enh.ado en funciories
como l cpt esent¿ntc común.

(") Renuncia de1 RepIgÉS4!4ALe Común. Cualquier institución
que actúe como repr.esentante común conforme al Conhato cle
Fideicomiso podrá renuncial a dicho nombrarniento en los casos que
se especifican y de conformidad a 1as disposiciones ciel Artículo 216
de la LGTOC. E1 Representante Comúr¡ segú4 sea e1 caso, deber.á
enh'egar notificación por escrito al Adminishador. y al Frducialio de
su intención de r.enuncia con por. 1o menos 60 días naturales de
anticipación a 1a fecha de r.enuncia, y en todo caso dicha r.enuncia no
ser'á efectiva hasta que un tepresentante común sustituto sea
nombrado pol la Asamblea de Tenedor.es y el sustituto del
Representante Común 1-raya aceptado y tomaclo posesión de su
cargo, 1o cual deberá ocurrir.denho del plazo de 60 días nahrrales
señalado.

(f)
Las obligaciones del Representante Común ter.rrrinarán una vez que
se hayan cubierto a 1os Tenedores todas las cantic{ades que tengan
derecho a recibir. conforme a los Certficados.

(S) Honorarros del Replglgqlq4le Común, Como
conh'aprestación por sus servicios bajo e1 Contrato de Ficleicorniso,
el Representante Común tendrá derecho a recibir 1os honorarios
(incluyendo el IVA) que se i¡dican en e1 documento que se adjunta
a1 Contrato de Fideicomiso como Anexo ,,A,,. Los honorarios de1
Representante Común serán considerados como Gastos cle Enisión
o Gastos de1 Fideicomiso, según resulte aplicable.

(a) Procedimientos para Asambleas dé Teneclores. Las
Asambleas cie Teneclor.es se regir.án de confol.mrdacl con lo siguiente:

31



(i) Cacla Asamblea c1e Teneclores replesentará al conjunto de toclos

los Tenedores de toclas las Seties y Sub-Selies Subsecuentes cle

Certilicados (en el entendido quc los'Ienedores de toclas 1as Selies

y Sub-Series Subsecuentes con delecho a votar en clicha Asamblea

áe Tcnedores se llamarán bajo la rnisrna convocatolia) y, en todo

1o qtre no conhavenga 1o plevisto en la Sección 41 dcl Conhato de

Fideiconriso yrlo ei Titulo cot'responcliente, se regirá por las

disposiciones contenidas cn 1a LIvIV y en e1 articuio 7, secciÓn iX

de ia Circular Única, y, en lo no previsto, pol los ar fctúos 218,219,

220,221,223 y clenás artlculos correlabivos de 1a LGTOC, siendo

váliclas sus resoluciones resPecto cle todos 1os Tenedoles de todas

1as Series y Sub-series Subsecuentes de Cerüficados, aún respecto

cle 1os ausentes y disidentes. A menos que se indique 1o contrario

en e1 Conh'ato cle Fideicomiso, 1as referencias a 1os Certificados 1a

Sección 4.1 del Conhato de Ficleicomiso, se refiele a los

Certifícados cle todas ias Selies y Sub-Sencs Subsecuentes'

(ii) Los Tenedores se reunirán en Asamblea de Tenedores cada vez

que sean convocados por e1 Representante Comírn' Tanto el

Ád-ilith'udot .omo Ia mayoría cie los Vliemblos Independienies

del Comité Técnico, de acuelilo con 1o descrito en el inciso (iv)

siguiente, podlán solicitar cn cualquiel momento al Replesentante

Común que convoqllc' a tna Asarnblea c{e Tenecloles para tuafar

cualquíei tema que comPeta a la misrna. l'as Asambleas de

Teneáores se celebratán en c1 domicitio del Representante Común

y, a falta o imposibilidad pala ello, en el lugar que se explese en 1a

convocatoria respectiva, denho clel domicilio social del Fícluciario

(iii) Los Teneclores qr-re en lo individual o en su coniunto tengan2S%' 
o más de los Certifícados en circulación, tendrán el delecho de

solicitar a1 Representante Comítn que convoque a una Asamblea

cle Tenedoles, .especificando 1os puntos clel orden del día que

deberán t¡atarse en dicha Asamblea de Tenedores El

Representante Comírn deberá expedir la convocatoria para la

Asámblea c1e Tenedores clenho del plazo c1e 10 días naturales a

partir de la fecha en que se teciba la solicibud respectiva Si el

Representante Común no cumpliere con esta obligacíón, el juez

competente de1 domicilio del Fiduciario, a petición de 1os

Tenedotes solicitantes, podrá expedir la convocatoria respecbiva'

(iv) El Admini stradot y f o la mayoría de 1os 
_ 
Miembros

lndepenclientes del Comité Técnico, tendrán e1 cle¡echo de

solicitar al Representante Común que convoque a una Asamblea

de Teneclores, especificando los puntos de1 orden de1 clía que

deberán tuatarse en ilicha Asamblea de Tenedores. El

Representante Común deberá expedir la convocatoria para la
Asámblea cle Tenedores dentio clel plazo de 10 días r'.at'"trales a
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parfir de 1a fecha en que se reciba 1a solicitud respectiva. Si el
Representante Común no cumpliele con . esta obligación, el
Fiducialio o e1 juez competente del domicilio de1 Fiduciario, a
pehción del Administrador o la mayoría de 1os Miembros
Independientes del CorLité Técnico, según sea el caso, podrá
expedir la convocatoria respectiv a.

(v)Las convocatot'ias pala las Asallbleas de Tenedores se publicarár¡
con al menos 10 días naturales de anücipación a 1a fecha en que la
Asamblea de Tenedoles deba reunirse, al rnenos una vez, en
cualquier periódico de amplia cilculación nacional del dornicilio
de1 Fiduciario y en e1 DIV, y serán enviadas por correo elechónico
a1 Fiduciario y al Administrador. Dicha convocatoria contendrá el
orden del día para dicha Asamblea de Tenedoles.

("i) Los Tenedores que en 1o individual o en su conjunto tengan
25% o lr:ás de los Certificados en circulación, tendr.án e1 derecho
de solicital a1 Replesentante Común que aplace por. una sola vez,
por'3 días natulales, y sin necesidad de nueva convocator.ia, 1a

votación en una Asamblea de Tenedores de cualquier asunto
respecto de1 cual dichos Tenedores 11o se consider.en
suficientemente irlÉormados. Respecto de aquellos Tenedores que
se retiren o que no corlcurran a la leanudación de una Asanrblea
de Tenedores que haya sido aplazada en 1os términos de la Sección
a.1(a)(vi) de1 Contlato de Fideicomiso, el secr.etario de dicha
Asamblea de Tenedores, deber'á dejar constancia en el acta
lespectiva" de 1a ausencia de dichos Tenedores, y 1os Cer.tificados
de dichos Tenedores no serán considerados par.a el quór.um de
instalactón y de votación tespecto de los asuntos pendientes a
discutir en la respectiva Asamblea de Tenedores; en e1 entendido,
que en todo momento debet án cumplirse los quórums de
instalación y votación previstos en e1 Contrato de Fideicomiso
pala e1 desahogo de los puntos de que se trate, y en la medida que
no se cumplan los mismos, se proceda a efectuar, en su caso, una
ulterior convocatoria tespecto de 1os puntos correspondientes. Lo
anterior, será únicamente para los efectos señalados en la Sección
4.1(a)(vi) del Contrato del Fideicomiso y no imptica perjuicio
alguno a 1os derechos de oposición de los Tenedores que, a ese
momento y de conformidad con 1as disposiciones aplicables, ya no
se encuentren presentes.

(vii) Los Tenedores que en 1o individual o en su conjunto tengan
25% o r¡.ás de los Certificados en circulación, tendr.án e1 clerecho
cle oponerse judicialmente a 1as resoluciones adoptadas pot una
Asamblea de Tenedores, siempre y cuando 1os Tenedores que
pretendan oponerse no hayan concurrido a la Asamblea de
Tenedores respectiva o, habiendo concurrido a ella, hayan votado
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en contra de 1as resoltciones respectivas, y en cualquier caso, se

presente la demancla correspondiente dentro de 1os 15 días

nahrr-ales siglientes ¿r 1a fecha el1 qLle se adoptalon 1as

resoluciones corresponclientes, señalanclo en clicha dernanda 1a

disposición contracLr-tal ilcurnplicla o e1 precepLo legal infringrclo
y 1os conceptos de violación. La ejecución c1e las lesolucioncs
irnpugnadas pod-rá- st-t-sper-rclelsc ¡ror un juez de prirnera inst¿tncia,

siemple que los Tenedores impugnantes otorguen una fianza

suficiente para cubrir 1os daños y perjuicios que pudieren llegal a
causarse a1 resto de.1os Teneclores por la inejecución de dichas

resoltrciones, en caso de qtre 1a sentencia fuere declarada
infundada o 1a oposición fuere declarada improceclente. La

sentencia que se dicte con motivo de Ia oposición surtirá efectos

respecto cle toclos los Tenedores. Todas 1as oposiciones en contua

c{c una misma resolución deberán decidirse en una sola sentencia

(viii) Para conculrir a una Asamblea de Tenedores, 1os Tenedores

deberán entregar al Replesentante Comtur sus constancias de

depósito que expida el Incleval que eviclencien sus respectivos

Cerüficados, así como el listado cle bihrlates que Para tal efecto

expida el intermedia.r'io financiero corresponcliente, scgin sea el

caso, en el ltrgal que se clesigne en la convocaLori¿r a más tarclar.. un
Día Hábil anteriol a la fccha en quc dicha Asamblea de'i'enedoles
deba celebrarse. Los T'enedores pocfu..án hacelse represental en 1a

Asamblea de Teneciores por un apoilerado, acreditaclo con carta

poder firmada ante dos tesLigos o por cualquier otro medio
autorizado por 1a Ley Aplicable.

(iX) La Asamblea de Teneclores será presidida por e1

Representante Común y en el1a, 1os Teneclores tendrán derecho a

tantos votos como 1es colrespondan en virtucl de 1os Cerfificados

de los que sean titulares, computándose un voto por cada

Certificado en circulación con derecho a voto, respecto al asunto

en cuestión, En caso de qne el orden de1 día contenga puntos pala
1os que sea necesario un quór'um especial de inslalación de

corformrdacl con ei Contrato cle Fideicomiso y este no sea reuniclo,

se podrá considerar la Asamblea de Tenedores válialamente
instalada y con quó1um suJiciente Para Ltatar aquellos asuntos

respecto de 1os que el quórum si sea reuniclo y excluir 1os asuntos

que no reúnan el quórum suficiente, El Representante Común
designará a 1as personas que actuarán como secretario y
escrutaclor(es) o, en su defecto, achrarár como secrel.ario y/o
escrutador(es) en cada Asarnblea c{e Tenedores, las Personas que
Ios Teneclores designen por mayoría en la Asamblea de Tenedores

c1e qúe se tuate.
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(x) El secretario de la Asamblea de Tenedores deberá levantar. un acta
reflejando las resoluciones adoptadas por 1os Tenedores. En el acta
se incluirá una lista de asistencia, firmada por los Teneclorles
presentes y por los escrutadores. E1 Representante Comíln será
responsabie de conservar el acta firmada de la Asarnblea de
Tenedores, así como copia de todos 1os documentos presentados a
1a consideración de la Asamblea de Tenedor.es, los cuales podrán
ser consultados por. los Tenedores en todo momento. Los
Tenedores tendr.án derecho a que, a su costa, el Representante
Común les expida copias cerbificadas de clichos documentos. E1
Fiduciario y el Adminishador tendl.án der.echo a recibir de1
Representalte Común copias de cualesquier. actas de asamblea
preparadas en relación con todas y cada una de las Asambleas de
Tencdol es.

(*i) La información y documentos relacionados con ei orden del
día de una Asamblea de Tenedol.es deber.án estar. disponibles de
forma gratuita en las oficinas de1 Representante Común para
revisión pol patte de ios Tenedores con po1. 1o menos 10 días
natulales de anticipación a 1a fecha de celebración de dicha
Asamblea de Tenedotes; en el entendido, que el Representante
Comúnúnicamente pondrá dicha infor.mación a disposición de 1os
Tenedores que evidencien la tenencia de sus respecLivos
Celtificados a tlavés de las constancias de depósito que expida el
Indeval, así como el listado de titulares que par.a tal efecto expida
el intermediario financiero correspondiente.

(xii) Las resoluciones unánimes aprobadas fuela de Asamblea de
Tenedores por aquellos Tenedores que representen ia totalidad de
los Certificados en circulación con derecho a voto, tendrál, para
todos los electos 1ega1es, 1a misma validez que si hubieran sido
aplobadas en Asamblea de Tenedor.es, siempre que dichas
lesoluciones unánimes consten por escr.ito y las mismas sean
noLificadas al Fiduciario, a1 Admiüstrador y al Representante
Común. Los Tenedores tendrán derecho a que, a su costa, el
Representante Común les expida copias certificadas de dichos
documentos.

(xü1) El Administrador, e1 Fiduciario y e1 Representante Común
tendlán en todo momento el de¡echo de asistir. a cualquier
Asamblea de Tenedores, con voz pero sin derecho a voto, por.lo
que dichas Personas no tendrán responsabilidad alguna
relacionada con 1as resoluciones adoptadas por dichas Asambleas
de Tenedores.
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acclorles de responsabiliclad en contra del Ac'lninishaclor por e1

incumplimiento c1e sus oblígaciones establecidas en el Conhato de

Fideicorrüso y/o en cualquiet oh'o Docurnento de Ia Ernisión o en

la Ley Aplicable, en el entendido, que el plazo c1e prescripción cle

cualquier acción selá de 5 años contaclos a paltir de que octrrió el

hecho o acto que haya causado el claño corlespolrdiente.

(b) Facultades de la As¿lmbiea de Teneciores' L¿r

Asamblea cle Teneclores tendrá las sigtlientes facullades:

(i) discutir y, ct1 su caso, apr'obar la remoción y/o
susfitución c1ell{epl esentante Comírn de confornidad con la Sección

4.3 del Contrato c1e Ficieicomisoi

(ir) cliscutir y, en st1 caso, aprobar la remoción y/o
sustitución dcl Fiduciario cle conformiilad con la Sección 4 4 clel

Contrato de Ficlcicomiso;

(iit discutil y, en st1 caso, aprobar' crralestluic'a

modificaciones a 1os Lineamientos c'lc Invetsión y 1a Política c1e

Operaciones con Pcrsonas Relacionadas, incluyenilo ctralesquier

incr-ernentos a los esquemas cle cornpensación, comisiones pot'

admin:istración o cualesquier otras comisiones pagacleras por e1

Ficleiconriso en favor del Administrador y de sus Afiliadas descritos

en las mismas;

(iu) cliscutir y, en su caso, aprobar cualquier moditicación

a1 Contrato de Fideicorniso (incluyendo cualquier modificación a 1os

Fines del Fideicorniso), al Conkato de Adminishación, a los Títulos

y al Acta de Emisión (excepto por aqueilas modificaciones que

írnicamente afecten a una Serie o Sub-Serie Subsecuente en

específico, en cuyo caso dichas moclificaciones deberán ser

aprobadas por la Asamblea Especial de la Serie o Sub-Serie

Subsectrente cotrespondiente), sujeto a las disposiciones

establecidas en Ia Sección 18,3 de1 Conhato de Fideicomiso, así como

a cualesquier incrementos a 1os esquemas de compensación,

comisiones por administración o cualesquier otuas comisiones

pagaderas por e1 Fídeicomiso en.favor del Aclministrador, o a

cualquiera de Ios miembros del Comité Técrúco;

(") cliscutir y, en stt caso, aprobar cualesquiel
opelaciones a ser realizadas por e1 Fideicomiso con Personas

Relacionadas cle1 Aclministraclor, 1os Fondos Lexington, o que c1e

otra manera representen un conflicto de i¡rtelés material res6iecio del
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Administlador, incluyendo, sin limitaciór1 cualquíer compromiso o
Inversión en cualesquier Fondos Lexington o Vehículos de Inversión
de confounidad con sus ténninos (los cuales podrán incluir., sin
limitación, políticas y restricciones de inver.siór¡ límites de
concentración y grados de diver.sificación, seg{rn sea aplicable);

(ui) discutir. y, en su caso, califical como personas
Independientes a 1os Miembr.os Inclependientes del Cornité Técnico
en 1os ténninos establecidos en e1 Contr.ato de Fideicomiso;

(vii) discutir y, en su caso, aprobar cualquier l.eapertura o
ampliación del Monto Máximo de la Ernisión o a1 número de
Certificados, y, en caso de Lratarse de una Emisión conforme a la
Sección 3.2-Bis del Conhato de Fideicomiso, discutir y, en su caso,
aprobar 1os términos (incluyendo pr.ecio y el Monto Total de 1a Serie
o Sub-Serie) y 1os plazos en 1os que se podrá ejercer el derecho de
prefelencia lelacionado con dicha Emisión;

(víü) plevia plopuesta de1 Adrninistuador, discutir y, en su
caso, aprobar cualquier. extensión a la vígencia de1 Fícleicomiso de
conforrnidad con la Sección 16.1 del Contrato de Fideicomiso y enla
mcdida Iegalmente pcrmihda;

(ir) discutir y, en su caso, aprobar la telminación
anticipada del Fideicomiso de conforrnidad con 1a Sección 12.1 de1
Contra [o de Ficleicomiso;

(") discutir y, en su caso, aprobar la cancelación de1
registro de los Certificados en el RNV, conforme a 1o previsto en el
Articrrlo 108, fracción Ill, de ]a LMV;

("i) discutir y, en su caso, aprobar. la remoción y
sustitución del Adminish.ador, con o sin causa, de conformidad con
lo dispuesto en la Sección 15.1 del Contrato de Fideicomiso;

(*ii) discutir y, en su caso, aprobar. decisiones en
representación del Fideicomiso en relación con aquellos asrurtos que
requieran e1 voto, consentimiento u otra determinación de1
Fideicomiso como socio limitado (lúnited pnrtner) de los Vehículos de
Inversión o los Fondos Lexington en los que invier.ta e1 Fideicomiso,
y en 1os cuales eI Fideicorniso tenga derecho a participar en dicha
votación, consentimiento o determinación, incluyendo sin
limitación, respecto de asuntos que tepresenten un conflicto de
interés del Administrador o sus Afiliadas, incluyendo sin limitación,
aumentos en las comisiones pagaderas a Lexiiigton partner.s o sus
Afiliadas, en caso que y según se requiera en los documentos del
Vehículo de Inversión subyacentes o Fondos Lexilgton;
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(xili) discuhl y, en su caso, aprobar el plan cortectivo

presentado por el Adrnrnistraclor.', r'especto dc un incumplimiento a

ias lestlicciones de inversión, de confolmidad con la Seccióu 61(d)

del Conhato cie Ficleicomiso;

(xiv) discubil y, ei1 su caso, ;rprobar cualesquier cesión,

pler-rCa o hansrnisión de una participación rnayoritatia o de Conhol
lespecto c{e 1as partcs sociales de1 AdmiÍristrador (excepto por las

hansferencias que el Adminisbrador determine, cle buena fe, que son

en el mejor interés del Ficl-eicomiso, así como transferetrcias ¿r

empleaclos. dueños o socios del Adrninishador, o cualqtriera de sus

Afiliadas, 1as cuales no reqterirán de aprobación de Ia Asamblea ile
Tenecloles);

(*u) discubir y, cn su caso, aprobar cualcltLier emisirin de

Selies o Sub-series Subsecuentes de Celrificac{os;

(xvi) disctttir y, en sll caso, aptobar 1a designación inicial
del Valuador Indepenclientc, y cualquiel sustitución del rnismo o del

Proveedor cte Precios, así como conÉirmal al Valuacloi'

Inclependiente como Persona Inclependiente;

(xvii) discutir y, en sL1 caso, aprobar cualqttiel oho astlnto

que e1 Adminish'actor, el Fiduciario, e1 I{eplesentante Comútn, la

mayoría de los Nfiembros Independientes de1 Comité Técnico o

cualquier otr.a parte autofizada pat'a dichos efectos, someta a 1a

Asamblea de Tenedores; y

(xviii) discutir y, en su caso, aprobar la contratación y
funciones específicas del Oficial de Cumplirniento pala los efectos

descritos, así como, en su caso, discuhir y aprobar su remoción y
sushibución, de conJorrnidad con Ia Sección 5 3 del Conhato de

Fideicorrriso.

Quórums de Instalación )¡ Votación.

(r) QuóIums c1e Irrstalación )¿ Votación.

(i) Ouórum General. Salvo por 1o establecido en 1os incisos (ii) a

(ix) siguientes, para qtre nna Asamblea de Tenedores se consicle¡e

válidamente instalada en primera convocatoria, deberán estar

presentes en dicha Asamblea de Tenedores Ios Ter-redores que

representen al menos 1a mayoría de los CertiJicados en circulación
con derecho a voto en 1a Asamblea de Tenedores respecliva, y para

que una Asamblea de Tenedores se considcre válidamente instalacla

en seguncia o ulteriores convocaiorias, 1a Asamblea cle Tenedo¡es se
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considerará válídamente instalada cuando estén presentes cualquier
número de Certificados con derecho a votar. Pala e1 caso de primera
o ulteriores convocatorias, las resoluciones en dicl'ra Asamblea de
Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se apruebe por. e1

voto favorable de la mayoría de los Certificados con derecho a votar
representados en dicha Asamblea de Tenedores; en e1 entendido,
que los Tenedores que sean Compelidores deberál abstenerse de
votar en decisiones relativas a modificaciones al Conhato de
Adminishación y no se computar'án para efectos de los quór.ums de
instalación y votación de la correspondíente Asarnblea de
Tenedores.

(ir) Rernoción o SustiLución de1 Replesentante Común. Para que
una Asamblea de Tenedoles que deba resolver'sobre la remoción o
sustitución de1 Representante Común de confolmidad con la Sección
4.10f)O del Conh'ato de Fideicorniso se considere válidamente
instalada en virtrrd de primera convocatoria, los Tenedor.es que
representell a1 menos el75% de 1os Certificados en cilculación con
derecho a voto deberán estar ptesentes en dicha Asamblea de
Tenedores, y para que una Asamblea de Tenedores se considere
válidamente instalada en virtud de segunda o ulteriores
convocatolias, deber'án estat presentes cualquiel númer.o dc
CerüJicados.con derecho a voto. Pala cl caso de la primera y
ulterioles convocatorias, 1as lesoluciones ser-án adoptadas
váhdamente cuando se apruebe pol el voto favblable de la mayoría
de los Cerlifrcados con detecho a voto lepresentados en dicha
Asamblea de Tenedores.

(ii| Modificaciones a 1os Documentos de la Emisión. Para que
una Asamblea de Tenedoles que deba resolver sobre modificaciones
al Acta de Emisión y a los demás Docurnentos de la Emisión a los
que se hace referencia en el numeral (iv) de1 inciso (b) anterior (sujeto
a las disposiciones establecidas en 1a Sección 18.3 de1 Conh.ato de
Fideicorrrlso) se considere váIidamente instalada en virtud de
primera convocatoria, los Tenedores que representen al menos el
75% de los Celtificados en circulación con derécho a voto deberán
estar p1'esentes en dicha Asamblea de Tenedores, y para que una
Asamblea de Tenedores se considere válidamente instalada en
virtud de una segunda o ulteriores convocatorias, deber'án estar
presentes cualquier número de Certificados en circulación con
derecho a voto. Las resoluciones ser'án válidamente adoptadas en 1a

primera y ulteliores convocatorias, cuando se apruebe por e1 voto
favorable de a1 menos 75% de los CerhiJicados con delecho a voto
representados en dicha Asamblea de Tenedores.

(i") Ampliación de 1a Vigencia del Firleicomiso. Para que una
Asarnblea de Tenedores que deba resoh'er sobre la arnpliación de 1a
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vigencia de1 lideicomrso cle conJormidad con la Sección 4 1(b)(vüi)
c1e1 Conbrato c1e Fideicomiso se cot-tsiclele válidamente instalada en

virLud de primera convocatoLia, los Tenedoles que replesenten al

menos e1 80% de los Cerl,ificaclos en cilculaciÓn con detecho a voto
deberán esLal presentes en dicha Asamblea c1e Tenedores, y para que

una Asamblea de Teneclores se consiclere váliclamente instalacla en

.qegr-r,nda o triteriores convocatoLias, cleberán cle estar pr..esenies

cualquier número de CerLificados con derecho a voto Para el caso

de plimera o ulteriores convocatorias, las resoluciones en dícha

Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se

apruebe por el voto favorable de 1a mayoría de los Certificados con

derecho a votar representa-d-os en dicha Asamblea de Tenedores.

(") Reaperturás y Emisión cle .

Pala que una Asamblea de Teneclores que deba resolver sobre

cualquier reapertura de una Emisión; 1a ampliación del Monlo
Máxirno de la Emisión confolme a la S-ección 4.L(b)(vii) y/o sobre la
emisión de Series o Sub-Series Subsecuentes cle Cerhificados, cie

conformidad con la Sección 4..1(b[¡v) de1 Conhato de Fideicomiso
que se pretenda 11evar a cabo después cle que ocurla la plimera
Llamacla ile Caprtal se considele váliclamente irrsLalacla en virtud de

prirnera o ulterioles convocatorias, 1os Teneclores que lepresenten a1

mcnos e1 75% dc los Certificados en cilcnlación con clelecho a voto
deberán estar presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y 1as

resoluciones serán adoptac{as válidamente, ya sea en primera o

ulterior convocatoria, cuando se apruebe Pot el voto favorable de

por lo menos 75% de los Certificaclos en circulación con derecho a

voto en cticha Asamblea de Tenedores; en ei entendiclo, que

cualquier Asarntrlea de Tenedores que deba resolver sobre cualquiel
reapertura o ampliacíón ciel Monto Máximo de la Emisión previo a
que ocurra la primera Llamada de Capital, deberá estar sujeta a 1os

quór-ums de instalación y votación descritos en el numeral (iü)

anterior.

(vi) Cancelacrón rle la Inscripción en e1 RNV. Para que una
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre 1o previsto en la
Sección 4.1(b)(x) de1 Contrato c1e Fideicomiso se considere
válidamente instalada en virtucl de primera o ulteriores
convocatorias, 1os Tenedores que representen al menos el95% de los

Certificados en ciriulación con derecho a . voto deberán estar

presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y las resoluciones serán

adoptadas válídamente, ya sea en primera o ulterio¡ convocatoria,
cuando se apiueben por el voto favorab.le de por 1o menos el95% de

los Cerbificados en circnlacióncon derecho a voto en dicha Asamblea
de 'fenedores.
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("ii) Remoción del Adnrinish'adol. con Causa. Par.a que una
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre 1a remocíón o
sustitución det Adminish'ador con Causa de conformiclad con Ia
Sección 4.1(b)(xi) del Cont¡ato de Fideicomiso se considere
váiidamente instalada en vir.tud de primera o ulterior. cor-rvocatotia,
los Tenedores que representen al menos ei 80% de los Certificados
en circulación con derecho a voto deberán estar presentes cn dicha
Asarnblea de Tenedoles. Para el caso de la primer.a y ultetiores
convocatotias, las resolnciones serán adoptadas válidamente
cuando se apruebe por e1 voto favorable de 1a mayoría de 1os
Cer:üficados con derecho a voto representados en dicha Asamblea de
Tenedoles-

(viü) Remoción del Administrador sin Causa. Par.a que una
Asamblea de Tenedores que deba resolver soble la remoción y
sustitución de1 Adminish'ador sin Causa, de conformidad con 1a

Sección 4.1(b)(xi) de1 Conhato de Fideicomiso, se considere
válidamentc instalada en primera o ulterior convocatoria, deberán
estar presentes los Tenedores que representen al menos e1 90% de los
Certificados en circulación con derecho a voto en dicha Asamblea de
Tenedores, y, las lesoluciones de dicha Asamblea de Tenedor.es, en
prinLera y ulterioles convocatorias, serán adoptadas váLidamente
cuando se apruebe por el voto favoral¡le de a1 rnenos el 80% de 1os

Cerlificac{os con delecho a voto tepresentados en dicha Asarnblea de
Teneclores.

(it) Conhol del Adminishador. Para que una Asamblea de
Tenedores que deba resoiver sobt'e cesión, prenda o h.ansrnisión de
una paiticipación mayoritaria o de Control respecto de ias partes
sociales del Adminisbradol de conformidad con la Sección
4.1.(b)(xiv) de1 Conhato de Fideicomiso, se considere válidamente
instalada en virtud de primera o ulteriores convocatorias, los
Tenedores que representen a1 menos el 80% de los Cer.tificados con
derecho a voto deberán estar presentes en dícha Asamblea de
Tenedores, y las resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores serán
adoptadas válidamente cuando se aprueben por el voto favorable de
por 1o menos e1 80% de 1os Certificados con derecho a voto en dicha
Asamblea de Tenedores.

(d) Convenios de Voto. (i) Los Tenedores podrán celebrar
convenios respecto del ejercicio de sus derechos de voto en
Asambleas de Tenedores, 1os cuales podrán contener otros
convenios relacionados con e1 voto o der.echos económicos respecto
a los Certificados. La celebración de dichos convenios y sus
calacterísLicas deberán de ser noüficados por 1os Tenedol.es al
Fiduciario, al Representante Común y al Adrninish.ador clentro de
1os 5 Días Hábiles siguientes a la fecha de su celebracióry para que
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sean revelados por el Fidr-rciario al pírblico inversionisia a havés del
DIV, así como para que se clifunda su existencia en e1 Repolte Anua1.

En cliciros convenios se poclrá estipular (i.) 1a lentrncia pol palte de

1os Tenedores a ejercer su derecho de nornbrar a un tniemblo del

Comité Técnico en los tér'minos de la Sección 4.2(b) del Cont¡ato de

Iideicomrso, y (ii) para compra o venta de opciones cle Certificados
enhe Teneclores de conJormidaci con 1a SeEción 71ld ctel Conhat<r

cle Fideicomiso.

En caso de que los convenios de voto rnencionados en e1 inciso (i)

antcdor contemplen 1a renuncia al clerecho de cualquier Tenedor a

designar a los miemblos c1e1 Comité Técnico, 1os Teneclores que sean

parte de1 mismo deberán notificar dicha renuncia al Fiduciario, al

Administraclc¡r y a1 RePresentante Común conJorme a 1a SecciÓn

4.2(.b)(.iii\ ciel Conhatc-r dc Fideicomiso.

/e) Asamblea cle Teneclores Inicial. El Adrninislraclor o los

Tenedores que tengan derecho a ello confolme a 1a Sección 4.1 (a) de1

Conh'ato de Fideicomiso, podr'án solicitar a1 RepresentalLte Común
que convoque a una Asamblea de Tenedores, der-rh o de los 3l) T)ías

Flábi1es siguientes a la Fecha de Oferta Pública (la "A¡eqblee
Inicial"), la cual se cleber'/r celebrar tan pronto colno sea posible, cl-L

1a cual (i) los Tenedores, por 1a tenencia, incliviclual o en conirinto, dc

al menos 25% de los Ccrtificados en cilculación, podrán clcsigral a

un miemblo del Comité Técnico (y a sus lespectivos snplentes) de

conJormidacl con la Sección 4.2(b) del Contrato de Fideicorr-riso o

podráry en su defecio, renunciat a dicho derecho; en e1 entendido,
que los Tenedores que no designet-L a ningún miembro del Comité
Técnico y que hayan o no renunciado a dicho derecho en la
Asamblea Inicial, podrrán ejercer su clerecho a designar miembros
de1 Comité Técnico en cualquier Asamblea de Tenedores

subsecuente, de conformidad con la Sección a.2@) clel Contrato de

Ficleicomiso, o remtnciat a su derecho de hacerlo en cualqnier
momento mecliante la enh'ega de nobilicación por escrito a1

Ficluciario, al Aclministtador y al Representante Comírn; (ii) 1a

Asamblea Inicial deberá aprobar 1os planes de compensación de 1os

Miembros Independientes ciel Comité Técnico, segírn la propuesta
de1 Adminislrador; (iü) 1a Asamblea Inicial deberá calificar como
Personas Indepenclientes a los Miembros Independientes iniciales
de1 Comité Técnico, y al Valuador . Independiente; y (iv) los

Tenedores deberán discuhil y tesolver ohos asuntos segÍrn hayan
sicio debidamenie presentados para su discusión en clicha Asamblea
Inicial por el Aclministrador, o cualquier otla Persona facultada cle

conformiclad con 1os términos cle1 Contrato de Ficleicomiso.

(f) Confliclos de Interés. Los Tenedores que sean Pe¡sonas

Relacionadas cie los Vehículos cle Inversión, clel Adminishador o dei
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Fideicomitente, o que de oha manera tengan uri Conflicto de Inter.és
o que actúen como Adminish'ador, deber.án abstenerse de participar
en las deliberaciones y votaciones en aquellos asuntos tespecto de
1os cuales dichos Tenedoles tengan un conJlicto de interés. En.1a
medida que, de conformidad con los tórminos del presente inciso (f),
un Tenedot no tenga derecho a voto respecto de un asunto en
particular en una Asamblea de Tenedores, dicho Tenedor deber.á (i)
hacel del conocirniento de Ia Asamblea de Tenedor.es e1 Cordlicto de
Interés o la razón por la cual debe abstenerse de votar; (ii) abstenerse
de delibelar y expresar su opinión respecto de1 asunto a ser hatado;
y (iii) abandonar 1a asamblea hasta que dicho asunto haya sido
tratado y votado; en el entendido, que dichg Tenedor no computará
para la determinación del quórum de instalación y votación en
relación con dicho asunto. Cuaiquier Tenedor tendrá eI derecho de
señalal que otlo Tenedor presente en 1a Asamblea de Tenedoles
correspondiente tiene un Conflicto de Interés. Si dicho olro Tenedor
se encuentla en desacuerdo y se niega recusaLse/ entonces los oh.os
Tenedores ptesentes en dicha Asamblea de Tenedores, distintos de
los dos Tenedores implicados en la disputa, deberán determinar, por
rnayoría, si dicho Tenedor tiene un Conflicto de Inter'és y deberá
recusarse y abstenerse de deliberar y votar sobre e1 asunto
colrespondiente.

(g) AsambleasEspeciales.

(u) Procedimientos para Asambleas Especiales. Los Tenedores
de Celtificados de cada Serie o Sub-Ser.ie Subsecuente de
Certificados podrán reunirse en Asambleas Especiales de Tenedores
de dicha Serie de Cert{icados de conJormidad con las siguientes
disposiciones; en el entendido que, los Tenedor.es de Certificados de
Selie o Sub-Serie Subsecuente cor.lespondiente úrricamente deberár-r
celeblar Asambleas Especiales con el fin de discutir. asuntos
relacionados con dicha Serie o Sub-Serie Subsecuente de Certificados
de confo¡midad con 1o previsto en e1 Conkato de Fideicomiso, y por
1o tanto, dichas Asambleas Especiales no estarán relacionadas con
otlas Series o Sub-Series Subsecuentes de Certificados o con las
Inversiones lealizadas por el Fideicomiso con el producto derivado
de otras Emisiones de otras Series de Certficados:

(t Cada Asamblea Especial tepresenta a la totalidad de
los Tenedores de los Cerbificados de 1a Serie o Sub-Serie Subsecuente
correspondiente, y en todos ios aspectos que no conh.adigan la
Sección 4.1-Bis del Cont¡ato de Fideicomiso y/o el Títu1o
correspondiente, se regirán por lo dispuesto en 1a LMV, y en e1

artlculo 7, sección IX de la Circular Unica, y eñ 1o no dispuesto en
el1a pol los artículos 218, 219, 220, 227, 223 y otros artículos
relacionados de la LGTOC, por 1o que toclos los acuer.clos son vá1idos
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pala toclos los T'enedores de los Certificados de clicha Serie,

incluyendo aquellos ausentes y disidentes en 1as asambleas; 9¡-9]
entendido, que sus resoluciones no seLán vinculantes pala los

T'enedores de Certificados de cualquiel otla Serie.

(ii) Los Tenedoles de la Selie o Sub-Serie Subsecuente

corlespondiel-te se Ler,tttir'án en ¡\samblea Especiai cuanclo sea

convoc¿rcla pol e1 Representante Comúrn. Tanto e1 Adminisbradol'
como 1a mayor'ía de los Miembros Independientes clel Coinité
Técnico, de acuerdo con.[o descriLo en cl inciso (iv) siguiente, podrán
solicitar en cualquiel momento a1 Representante Común que

convoqlle a una Asamblea Especial para tratar cualcluier tema que

competa á la misma, Las Asambleas Especiales se celebrárán en el

ilomiciüo del Representante Comúr¡ o si no fuera posible celebrar 1a

Asamblea Especial en dicho lugar, se celebrará en el lugal que

indique la cont'ocatoria corrcspondiente denh'o dcl clomrci[o social

de1 Fiduciario.

(iii) Los Tenedores qr-re, indivielual o coniuntamente, sean

titulares de 25% o más de los Ce-,.'lificados en circulación de la Serie

o Sub-Serie Subsecuentc correspondiente, tendlán e1 clelecho cie

solicitar al Repl'esentante Comírn que convoque a una Asamblca
Especial, cspecificanclo los puntos clel oldeu del ciía que debelán
batarse en clicha Asamblea Especi;rl. El Representante Colníln
deberá expedir la convocatoria para 1a Asamblea Especial dentro de1

plazo de 10 días naturales a partir cle la fecha en que se reciba la
solicitud respecbiva. Si el Replesentalte Comírn no cumpliere con

esta obligación, eI juez competente del domicilio del Fiducrario, a

petición de 1os Teneclores solicitantes, podrá expeclir la convocatoria
respectiva.

(i") E1 Adminishadot y/o la mayoría cle los Miembros
Indepenclientes del Conrité Técnico, tendrán el derecho de solicitar
al Replesentante Comírn que convoque a una Asamblea Especial,

especificando los puntos del orden clel día que deberán tlaLarse en
dicha Asamblea Especial. El llepresentante Común cleberá expedir
la convocaLoria para 1a Asamblea Especial denho dei plazo cle 10

días naturales a parbir de 1a fecha en que se recíba la soliciLuci

respecüva. Si el Representante Común no cumpliere con esta

obligación, e1 Fiduciario o el jrLez competente clel domicilio cle1

Ficluciario, a pelición de1 ¡\clnrinistrador o la mayoría cle los
Miembros Independientes del Comité Técnico, según sea el caso,

podrá expedir Ia convocatoria respectiva.

(") Las convocatorias para ias Asambleas Especiales

serán publicadas con al menos 10 días nahrrales cle anticipación a 1a

fecha en que se reunirá la Asamblea Especial, por 1o menos una vez
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en un periódico cle amplia cir.culaciól-r uacional del donicilio clel
Fiduciario y en e1 DIV, y serán enviadas a1 Fiduciario y a1
Admjnistrador', pot cor.l.eo elech.ótuco. La convocatoria deberá
incluil todos 1os asuntos del orden del día a hatar en dicha Asarnblea
Espccia I.

("i) Los Tenedores que, individual o conjuntamente,
posean ei 25% o más de 1os Cer.tificados en circulación de 1a Sel.ie o
Sub-Serie Subsecuente cor.r.espondiente tendrán derecho a solicitar
al Representante Común quq aplace 1a votación de una Asamblea
Especial una sola vezj y pot un período de 3 días naturales y sin
necesidad de una nueva convocatoria, en relación con 1a votacién de
cualquier asunto respecto del cual dichos Tenedores consideren no
estar suficientemente i¡formados. En relación con aquellos
Tenedores que se retiten, ausentell o que no asistan a 1a reanudación
de una Asamblea Especial que haya sido pospuesta de confor.midad
con la Sección 4.1 Bis(a) (vi) de1 Contrato de Fideicomiso, el secr.etario
de dicha Asamblea Especial deberá dejar constancia en el acta
respectiva de la ausencia de dichos Tenedoles y los Certificados de
dichos Tenedores no serán considerados para el cálculo de1 quórum
de instalación y votación en relación con aquellos asuntos
peudientes de discusión en 1a Asamblea Especial respectiva; 9¡_9!
entendido, que en todo momento deber.án cumplirse 1os quórums de
mstalación y votación previstos en e1 Conh.ato de Fideicorniso para
el clesahogo de los puntos de que se h.ate, y cn la medicla que no se
cumplan los misrnos, se proceda a efectuar, en su caso, una ulterior
convocatolia respecto de los pur-rtos cor.r.espondlentes. Lo anterior-,
será únicamente para los efectos señalados en 1a Sección 4.1 Bis(a) (vi)
y no implica perjuicio alguno a los derechos d" opori.iOr, d" 1o,
Tenedores que, a ese mornento y de conformrdad con 1as
disposiciones aplicables, ya no se encuenhen presentes.

(vii) Los Tenedores que, individual o conjuntamente,
posean el 25% o lrrás de los Certificados en circulación de 1a Ser.ie o
Sub-Serie Subsecuente correspondiente tendr.án derecho a oporlerse
judicialmente a cualquiera de Ios acuerdos adoptados por una
Asamblea Especral, síempre que dichos Tenedores no hayan asistido
a 1a 

_respectiva Asamblea Especiai o, habiendo asisido, hayan
votado en contra del respectivo acuer.do y, en todo caso, la
reclamación correspondiente se presente denh.o de los 15 días
calendario desde la fecha en que se adoptaron los acuerdos
respectivos, señalando en dicha r.eclamación la disposición
conhactual incumplida o 1a disposición 1egal infringida y el
fundamento para 1a subsanación. La ejecución de las reioluciones
impugnadas podrá ser. suspendida por un juez de primera instancia,
siempre que los Tenedores que interpongal el rgcurso otorguen una
garantía suficiente que cubra cualesquier daños y per.juiiios que
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puedan catlsarse al resto c1e los Tenedor-es como collsectlencia de1

incumpLimrento cle dichos acuerdos, si la resolución se declara

infunclida o si la oposición se consiclera inadnrisible La resoluciÓn

clictada en relación con la oposición stutirá' efecto respecto de toclos

los Tenedoles c'le clicha Selie o Sttb-Serie Subsecuente Toclas 1as

opos.iciones conh'a la misrna resolución se lesolvelán en nna sola

sentencia.

(viii) Para parbicipar en tlna Asarnblea Especial, 1os

Tenedoles debelán entregar las constancias colrespondientes

emitidas por Indeval al F'epresentante Común, en las que consten

,rr" ,"rp"itiuot Certificados cle dicha Serie o Sub-Selie Subsecuente,

así como e1 listaclo de bitulares errriticlo por el intelmediario
financiero correspondiente, según sea e1 caso, en el domicilio

indicado en la convocatoria, con al menos un Día Hábil cle

anficipación a 1a fccha en que se celebre 1a Asamblea Especial Los

Teneáores poclrán hacerse represent¿rr en una Asamblea Especial

mediante carta pocler, firmada ante dos testigos, o por cualquiel otro

medio autorizado por 1a Ley Aplicable

(it) La Asamblea Especial ser'á presiclicla pot el

Representante Comítn y en dicha Asarnblea Especiirl, ios Tenedoles

tenclrán clerecho a ejercel tanLos votos como sean aplicables cle

ercuetclo con el númelo de Certificados c1e la Serie o Sub-Serie

Subsecuente correspondiente que cacla uno de ellos posea,

computando un voto por cada CeltiJicado con derecho a voto, con

respecto a1 asuuto c1e clue se trate. En caso de que el orclen de1 día

contenga puntos para los que sea necesario un c1uórum especial de

instalación de conformídad con e1 Conhato de Fideicomiso y este no

sea reunido, se podrá considerar 1a Asamblea Especial válidamente

instalada y con quórum suficiente Para h'atar aquellos asuntos

respecto de 1os que e1 quórum si sea reunido y excluir 1os asuntos

que no reúnan el quórum suficiente. [,as personas que actuarán

como secretario y escrutador serán designadas por el Representante

Comítn o, en su defecto, por 1a mayolía c1e los Tenedoles cle 1a

Asamblea Especial correspondiente.

(r) El secretario de una Asamblea Especial preparará 1as

actas de dicha asamblea, en las que se reflejarán los acuerdos

adoptaclos por los Tenedores. Dichas actas íncluirán una lista de

asisiencia ?irmacla por los Tenedores presentes y por los

escrutadores. Ei Representante Común será responsable cle

preservar 1as actas firmadas cle la Asamblea Especial, así como

copias de todos los documentos sometidos a consideración de la
Aümbiea Especial, los cualcs poclrán ser revisaclos por 1os

Tenedores de dicha Serie o Sub-Serie Strbsecuente de Certificaclos'

Los 'l'enedores de dicha Serie o Sub-Serie Subsecuente de

46



Celbificados tendrán derecho a obtener., a su propio costo, copias
cérdJicadas de dichos documentos del Repr.eieniante Común. El
Fiduciario y el Adninistrador tendrán der.echo a recibir del
Representante Comírn una copia de todas 1as actas preparadas er.L

lelación coll todas y cada una de las Asambleas Especiales.

(*i) La infolmación y documentación relacionada con el
orderl del día de una Asamblea Especial estar.á disponible, libre de
costo y con a1 menos 10 Días Hábi1es de anticipación a 1a fecha de la
Asamblea Especial, en 1as oficinas del Repr.esentante Comú¡ para su
revisión pol parte de 1os Tenedores de la Serie o Sub-Serie
Subsecuente de Certificados correspondiente; en el entendido, que
el Representante Comtin únicamente pondrá dicha información a
disposición de 1os Tenedor.es que evidencien Ia tenencia de sus
respectivos Certificados a través de las constancias de depósito que
expida e1 Indeval, así como el listado de htulares que para ta1 efecto
expida el intermediario financiero correspondiente.

(xii) Las resoluciones unánimes adoptadas fuera de una
Asamblea Especial, por aquellos Tenedores que representen 1a

totalidad de los Certificados en circulación de.1a Ser.ie o Sub-Serie
Subsecuente colrespondiente con delecho a voto, tendrán para todos
los efectos Iegales, 1a misma exigibilidad que si fuer.an adoptados en
una Asamblea Especial, siempre que dichas r.esoluciones unánlmes
consten por escrito y se notifiquen al Fiduciario, a1 Adminishador. y
a1 Replesentante Comhn. Los Tenedores tendrán derecho a que, a su
costa, e1 Representante Común les expida copias certificadas de
dichos documenl.os.

(xiii) E1 Adninistrador, e1 Fiduciar.io y el Repr.esentante
Común tendrán en todo momento e1 derecho de asistir a una
Asamblea Especial y de hacer uso de la palabra, pero no tendr.án
derecho a votar en dicha Asamblea Especial y, por lo tanto, dichas
Personas no tendrán ninguna responsabilidad con respecto a
cualquiel resolución adoptada en drchas Asarnblea Especial.

(b) Autoriclad de 1a Asamblea Especial. La Asamblea Especial de
los Certificados de cada Serie o Sub-Serie Subsecuente de
Certificados se reunirá para discutir y, en su caso, aprobar:

(r) 1as ampüaciones subsecuentes del Periodo de
Inversión de la Serie o Sub-Serie Subsecuente de Certificados
correspondiente, de conformidad con la Sección 6.2(b) del Cor-rh.ato
de Fideicomiso;

(ii) cualquier modificación que afecte únicamente a la
Selie o Sub-Selie Subsecuente correspondiente, de confolmidad cou
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la Sección 18.3 del ConL¡ato de Fideicomiso, incluyenclo sin
limitación, cualquier modiflcación al Título de dicha Serie o Sub-

Serie Subsecuente, así como cualquiel prórroga a1 térnino c1e la

Emisión est¿rblecic'lo en el T'ítulo respectivo de la Selie o Sub-Serie

Subsecuente de Celtificados cor..respondiente;

^ J^l A J-:.^:-L^¡^- I^ ^^-r-.^+--iÁ,.(rrr/ Pltrvrd PtuPt¿cbt
de una Línea de Susclipción y la celebt'ación de nn ContraLo de Línea
de Suscripción en lelación con una Inversión realizada con e1

producto delivado de dicha Scrie o Sub-Serie Subsecuente de

Certificados (en el entcndido, que 1as Líneas cle Suscripción, los

Conhatos c{e Líirea de Suscripción y los giavámcnes creados

conforme a ios mismos, únicamente pociriin ser celebrados y creados

con respecto a 1as Series o Sub-Series Subsecuentes sujetas al
mecanismo de Llamaclas de Capital);

(i") cualquier aumento en el lvlonto Máximo de 1a Serie o

Sub-Serie Subsecuente o, según sea el caso, en e1 Monto Total de la
Serie o Sub-Serie Subsecuente cot respondiente; en el ente!{id-q, qr"re

la suma de los Montos lvláximos de las Selies o Sub-Se lies,
considerados en conjunLo para todas ias Series o Sub-Serie

Subsecuente en circulación, no cleberá excecler del Monto Máximo
de la Emisión;

(") aprobar cualqnrer Disfiibución en especie de
conformidad con la Sección 11.4 clel Contrato de Fideicomiso; y

(vi) cualquier otro asunto presentaclo ante dicha
Asamblea Especial por e1 Aclministrador, 1a mayoría de 1os

Miembros Independientes de1 Comité Técnico, el Representante
Común o los Tenedores que individualmente o en conjunto tengan
la titularidad de al menos 25% de los Certificados en circulación de
dicha Serie o Sub-Serie Subsecuente de Cerbificados, en la medida
que dícho asunto esté relacionado con una lnversión realizacla

exclusivamente con e1 producto derivado de dicha Serie o Sub-Seríe
Subsecuente de Certificados.

(c) Ac¡¿_e¿do_s de-V.p_!aqjSn. Los Tenedores c{e los Certificados de

dicha Serie de Certificados podrán celebrar acuerdos en relación con
el ejercicio clé sus derechos de voto en Asambieas Especiales, Ios
cuales podrán contener ofuos convenios relácionados con el voto o

derechos económicos 1'especto a 1os Certificaclos de dicha Serie de

Certificados. La ejecución de dichos acuerdos y sus términos
deberán ser notificados al Ficluciario, al Representante Común y al
Adminish'ador por los Tenedores cle dicha Serie cle Certi-ficados,
dentro cle Los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha de su celebración,
para que el Fiduciario revele clicha inforrnación a1 pírblico en general
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por medio de la Bolsa a h'avés de1 DIV, así como la existencia de
dicho acueldo en e1 Reporte Anual.

(d) Quórums de Instalación ]' Votación. Para que una Asamblea
Especial se considere válidamente rstalada en primela
convocatoria, deberán estar presentes 1os Tenedores que rept'esenten
a1 menos la mayor'ía de 1os Certificados en circulación de la Selie o
Sub-Selie Subsecuente respectiva con delecho a voto en dicira
Asamblea Especial, y para que una Asamblea Especial se considere
válidamente instalada en segunda o ultelioi'es convocatotias, dicha
Asamblea Especiai se considelará válidamente instalada con e1

número de Certificados con derecho a voto que se encuentren
presentes. En caso de prirnera o ulteriores convocatorias, 1as

resoluciones serán válidamente adoptadas por la mayoría de los
Certificados de dicha Serie o Sub-Serie Subsecuente con derecho a

voto representados en dicha Asamblea Especial. No obstante 1o

anterior, para que una Asamblea Especial que ,deba resolvel (i) 1os

asuntos descritos en 1a Sección 4.1-Bis(b)(ii) y Sección 4.1-Bis(b)(iv)
del Contrato de Fideicorniso, sea válidamente instalada en plimera
o ulterior convocatoria, deberán estar presentes en dicl'ra Asarnblea
Especial 1os Tenedores que lepresenten a1 menos el 75% cie ios
Certificados en circulación con derecho a voto de dicl-ra Setie o Sub-
Selie Subsecuente, en el entendido, que cualquier Asamblea Especial
que deba resolver sobre 1a ampliación del Monto Máximo de la Serie
o Sub-Serie después de que se haya rcalizado Ia primera Llamada de
Capital de dicha Selie o Sub-Serie Subsecuente, las resoluciones
ser'án adoptadas válidamente por al menos el75% de 1os Celtificados
de 1a Serie o Sub-Serie Subsecuente respectiva. con clerecho a voto
representados en dicha Asamblea Especial; (ii) 1a extenslón del
Periodo de Inversión relacionado con la Serie o Sub-Serie
Subsecuente de Cerbificados correspondiente, sea válidamente
instalada en plimera o ulterior convocatotia, deberán estal plesentes
en dicha Asamblea Especial 1os Tenedores que lepresenten al menos
el 80% de los Certificados en circulación con derecho a voto de dicha
Selie o Sub-Serie Subsecuente y 1as resoluciones serán adoptadas
válidamente por al menos e1 80% de los Celtjficados en circuiación
de 1a Selie o Sub-Serie Subsecuente respectiva; y (iii) cualquier
Dish'ibución en especie a ser realizada conforme a Ia Sección 11.4 de1

Contrato de Fideicomiso, las resoluciones serán adoptadas
válidamente pol a1 menos e\ 75oA de 1os Cerbificados en circulación
con derecho a voto de 1a Serie o Sub-Serie Subsecuente respectiva.

(") No obstante 1o anterior, en caso de duda respecto de si cierto
asunto debe ser sometido a considelación y lesuelto por una
Asan-Lblea Especial o una Asamblea de Tenedolés, dicho asunto ser'á
sometido a consideración de, y resuelto pol', una Asamblea de
Tenedores.
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Comité Técnico De conforniidacl con 1o establecido en el Arlculo 80 cle ia LIC, en

-.ste acto se establece un comité técnico (el "Conúlé Técnico") que
permanecerá en funciones dr-rranLe la vigencia dcl Contlato cte

Ficleicorniso. Cacla nombramiento de un nriemblo cle Conrité
Técnico deberá ser nohificaclo a1 Fiduciario de conforniclad con e1

arliculc 115 de h I-IC, las Disposicicnes de Car'ácter Cenelal a. que
se icfiere e1 altícu1o 115 clc la LIC y sus políbicas internas, debiendo
entregal el formato KYC que el Fiduciario le enhegue pala su
requisición.

(a) Intequción del Comité Técnico. El Comité Técnico estará
integrado por hasta 21 miembros, de 1os cuales por 1o menos la
mayoría deberál ser Miembros Independientes.

(b) Deelpegliúg- Miembros del Comitó Técnico pqr lQÉ
'I'cneclores. Los T'enedores, por la tenencia, inclividual o en conjunto,
de aI menos 25% de toc{os los Cer'fificados en circulacióry tendrán el
delecho cle designar y, en su caso, levocar la designación de un
riernbro de1 Con-rité Técnico y uiio o nás suplentes. Cualquiera de
1os rniembros suplentes desigrados cle confolrnidad con este inciso
(b), tenclrán el de'-echo de asistil a las sesiones del Comité Técnico
en ausencia del miembro ti[uiar corrcspondicnte; cn e1 cntcndido,
que si se clesigna a más de un rnienrl¡ro suplente, el Teneclol que
haga la designacíón deberá indical e1 orden en que dichos miemblos
suplentes deber'án sustibuir al miemblo designado por dicho
Tenedor en caso de que clicho miembro se ausente. La designación
que hagan Ios Tenedores de micmbros del Cornité Técnico (y sus
respectivos suplentes) conforme a este inciso (b) estará sujeta a lo
siguiente:

(i) Los miembros del Comité Técnico (y sus respectivos
suplentes) que searr clesignarlus pur los Teneclores curfuruLe a es[e
inciso (b) que califiquen como Personas Independientes al momento
de su designación deberán sel designados como Miembros
Indepenctientes. La Asamblea de Tenedores en 1a que se notifique
dicha designación deberá calificar como Personas Independientes a

dichos Miembros Independientes.

(i.) La designación cle un miembro del Comité 'lécnico (y
sus respectivos suplentes) por 1os Tenedores conforme a este inciso
(b) únicamente pocirá ser revocada por: ios demás Tenedores cuando
la totalidad de 1os rrriembros de1 Comité Técnico sean destituidos; en
el entendido, que los miembros clel Conité Técnico cuyos
nombramientos hayan sido revocados no podrán ser nombrados
nuevamenle para formar parte clel Comité Técnlco dentro de 1os 12
meses sig ientes a clichas revocaciones.
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(iii) E1 delecho que tengan los Tenedores a nombrar ún
miembro de1 Colnité Técnico (y sus respectivos suplentes) por su
tenencia, ya sea individtral o conjunta, cle al menos 25% de los
Certificados en circulación a que se refiere el presente ilciso (b),
podrá ser renunciado por dichos Tenedores en cualquier momento
mediante notificación pol escrito a1 Frduciario, a1 Adninistrador y
al Representalte Común; en el entendido, que dicha lenuncia será
temporal, y posteliolmente dichos Tenedoles podrán ejercer.
nuevamente su delecho a nombrar un miembro del Comité Técnico
(y sus respecfivos suplentes) en una Asamblea de Tenedores
posterior en la medida en que los mismos continúen malteniendo al
menos una tenencia de 25% de los Certificados en circulación.

(i") Las designaciones y sustituciones de 1os miembros del
Comité Técnico por 1os Tenedores, deberán realizarse (1) a través de
notificación previa por escrito al Fiduciario, a1 Adminishador y a1

Replesentante Común, en el entendido, que la Asanblea de
Tenedores que se celebre con posterioridad a la fecha de dicho
nombramiento deber'á incluir en su orden del día la calificación
como Personas hrdependientes a los miembros designados como
Miembros Independientes; o (y) en una Asamblea de Tenedores er-r

cuyo orden del dla se prevea dicha situación.

(") Miembros Adicionales Desig¡ados por e1 Adrr-rinistrador, El
Admfurish'ador podlá, en cualquier momento, designal a miembr.os
adicionales del Comité Técnico por medio de plevio aviso por escrito
al Fiduciario y al Representante Común; en e1 entendido, que eI
Admir-ristradol debelá designar a las Personas Independientes como
Mienbros Independientes que sean necesalias para que pol 1o

menos la mayoría de los miembros de1 Comité Técnico sean
Miernbros Independientes. El Administrador también tendrá el
derecho de revocar la designación de 1os miembros del Comité
Técnico designados por e1 Adrninistrador por nedio de previo aviso
por escrito a1 Fiduciario y a1 Representante Común; en eI entendido,
que la Asamblea de Tenedores también tendr'á e1 derecho a tevocar
dichas designaciones cuando todos los rrriembros del Comité
Técnico sean removidos; y en e1 entendido, además, que 1os

miembros del Comité Técnico cuya designación haya sido revocada
no podlán ser designados nuevamente para formar parte del Corrrité
Técníco denh'o de los 12 meses siguientes a 1a revocación de su
designación. Respecto de los Miembros krdependientes designados
por el Administlador, 1a Asamblea de Tenedo¡es en 1a que dicha
designación surta efectos de conformidad con el Contrato, deberá
calificar como Personas lndependientes a dichos Miembros
Independientes. Por cada miembro designado del Comité Técnico,
el Administradot tendrá también el derecho de designar.uno o más
mielnbros suplentes, que tendr'án e1 derecho de asistir a las sesiones
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del Comité Técnico ante ia ausencia ile circhos miemblos;94-9]
entendido, que si más de un rniemblo suplente es designado, e1

Adlninislractor debelá indicar el olclen en que dichos miemb'..os
strplentes deber'án susbifuil a 1os miembros designaclos po'.. el
Adminishador en attsencia de dichos niemblos.

(d) Pélc1ic1a de Tenencia. En e1 supllesto qÍe, en cualquier
momento, cualquiera cle 1os Tenedores quei individual o

conlrlnLamente, hayan designado a un miembro (y sus respectivos
suplentes) del Cornité Técnico dc conforrnidad con el inciso (b)

anterior, dejen de sel propietarios del 25% requerido de 1os

Cerfificaclos en circulación, porcentaie que 1es daba derecho a

designar a dicho miembro, dicho miembro (y sus respectivos
siiplentes) deberá sei' removido ailtomáticamente dei Comité
Técnico. Para dichos efectos, dicho Teneclor deberá notificar por
escrito al AdminisLrador (con copra para el Fiduciario y e1

Representante Común), e1 día en que deje de ser propietario del25%
cle 1os Certificados en circulación. De iglal manela 1a Asamblea de
Tenedores confirmará 1a remoción de un miernbro (y sus respectivos
suplentes) del Comité Técnico designado por los Tenedores, en una
Asamblea cle Te¡redoles en la cual se encuenLre clicho asunto denLro
del olclen del día, inclependientemente cle si dicho Teneclor enhegó
o no, la notificación relericla anteriormente, cuanclo dicho 'Ienedor o
Tenedores en lo individual o en su conjunto dejen de tener el 25 % de
1os Cerbificados en circulación que 1e <laban derecho a dicho Tenedor
a designar a1 rniembro (y sus respechivos suplentes) del Comité
Técnico de que se trate. Asimismo, (i) el Administrador, el Fiduciario
y el Representante Común tendrár-L e1 derecho, en cualquier
momento durante la vigencia de1 Contrato de Fideicomiso, cle

solicitar a los Tenedores 1a entrega clel listado c1e titulares que para
tal efecto expida el intermediario financiero correspondiente, qne
evidencie 1a cantidad de Certificados c1e los cuales dicho Teneclor es

propietario a1 Administ¡ador, Fiduciario o Representante Común,
según corresponda; y (ii) cualquiera del Representante ComúrL el
Administ¡ador o el Fiducialio cleber'á notificar por escrito a los
demás en caso ile que llegare a tener conocimiento de que un
Tenedor que, individual o conjuntamente, clesignó a un miembro de1

Comité Técnico, clejó de ser propietario del 25% de 1os Cerhificados.

.(e) Duración clel nombramiento de 1os Miembros clel Comité
Técnico.

(t Miembros Designados por el Administrador. E1

nombrarniento de los miembros del Comité Técnico designados por
el Adminish'ador tenclrá una vigencia cle un año, y será renovaclo
automáticamente por periodos consecutivos c1e un año saivo que el
Adminishadol disponga 1o contrario mediante notificación por



escrito a1 Fiduciario y a1 Representante Cornúr-r; en e1 entenclido, que
e1 Adrrrinistrador podrá remover y/o substituir a 1os miembtos dei
Comité Técnico que hayan sido nombrados p01 el Adrninish.ador.en
cualquiel momento mediante previo aviso por escrito a1 Fiduciario
y al Replesentante Común.

(i4 Miembros Designados por' los Tenedor.es. El
nombramiento de 1os miembros del Conüté Técnico (y de sus
respecbivos suplentes) por 1os Tenedoles que, en 1o individual o en
su conjunto, tengan a1 menos 25% o más de 1os Certificados en
circulación tendrá una vigencia de un año, y será renovado
automáticamente por periodos consecutivos de un año, salvo que
sean removidos conlorme a 1o previsto en la Sección 4.2 del Conhato
de Fidcicomiso.

(f) Sustitución )¡ Muerte de Miembros de1 Cornité Técnico. Los
miernbros del Comlté Técnico sóIo podl.án ser sustifiridos en su
ausencia por sus respectivos suplentes; en el entendido, que la
muerte, incapacidad o renuncia de un miembro propietario o
suplente de1 Comité Técnico resultará en la revocación automática
de 1a designación de dicho miemblo pl'opietalio o suplente, con
efectos inmediatos, y el Tenedor o Tenedores que hayan designado
a dicho rniernbro propietalio o suplente, según couesponda,
tendrán el clelecho de designal a un nuevo miembro propietar.io o
suplcnto dcl Comité Tec¡r ico.

(g) Planes de Cornpeirsación. Durante la vigencia del Conh.ato de
Fideicomiso, e1 Adminishador podr'á plesentar a la Asamblea de
Tenedores para su aprobación, 1os planes de compensación para 1os

miembros del Comité Técnico; en el entendido, que inicialmente y
l-tasta que ia Asamblea de Tenedores <letermine lo contrario, Ios
nriembros de1 Comité Técnico que no sean Pelsonas Independientes
lespecto c1e1 Adminish'ador o sus Afiliadas, o de 1os Tenedoles, no
recibirán compensación alguna, y en el entendido, Ade!1éq, que en
caso de que la Asamblea de Tenedoles apruebe planes de
compelmación, únicamente tendr'án derecho a r.ecibir una
compensación aquelios miembros que sean Personas
Independientes respecto de1 Administrador o. cualquier Tenedor,
según sea determinado por 1a Asamblea de Tenedores. Cualquier
compensación pagada a los miembros del Comité Técnico de
con-formidad con los planes de compensacíón propuestos por e1

Administrador y aprobados por 1a Asamblea de Tenedores deberá
ser pagada por el Fideicorniso como parte de los Gastos del
Fideicomiso.

(h) Información Confidencial. Por la mera accptacion de su
encargo como miemblos del Comitó Técruco, los rniembr.os actuales
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y cualesquier ex miembros del Cornité T'écrúco estarán sujetos a las
obligaciones de conficlenciahclad establecidas en la Sección 18.4 del
Contrato c{e Ficlcicomiso.

(t Convenios de Voto. Los miemblos clel Comité 'fécnico pocirán
cclebrar convenios con respecto al ejercicio cle sns derechos de voto
en las sesiones ciel Corniié Técnico. La celebr¿rción c1e clichos

convenios y sus calacterísLicas ileber'án notificalse al Fiducialio y aI

Representante Común dentro cle los 5 Días Hábiles siguientes a la
Iecl-ra de su celebración, para que sean revelados por el Fidnciario a1

Admirristrador y a1público invelsícnista a través clel DIV así como
para q1le se difunda su existencia en el Reporte Anual. El
Adminisüador podrá en cualquier momento presentar un convenio
de voto a Ia consideración de los miembros del Comité Técnico qLLe

porirá prever, entre olras cosas, (i) clue los miembros no
índependientes de1 Corrrité T'écnico acuerclen ejercital su voto de
conformidad con 1as clecisiones tomadas por e1 Aclministrador en el
asunto respectivo; y (ii) cnalesquiera otros asuntos que el
Administ¡ador clecida que ptredan ser atendiclos apropiadamente en
un convenio de voto,

ú) Pro c e dimiento AplsqblqslqqSsqlq4eq dql_-Cq!útó Tór¡r,qq

(t Convocatoria. Ei Adminishaclor y/o cualquiera de 1os

miembros de1 Comité Técnico pocltán convocar a una sesión de1

Comité Técnico mecliante la enhega de notificación previa y por
escrito a todos los miembros del Comité Técnico, al Fiduciario, y al
Representarte Común con al menos 5 Días Hábiles de anücipación
a 1a fecha propuesta para celebrar la sesión; en el entend.iclo, que los
miembros del Comité Técnico podrán renunciar por escriio a clicha
notificación previa. La convocatoria deberá establecer (1) e1 orden
del día que se pretenda fatar en dicha sesión; (2) el lugar, la fecha y
la hora en la que se vaya a 11evar a cabo la sesióni y (3) todos los
clocumentos consideraclos necesarios o convenientes por la parte
que hubiere convocado la sesión para que los miembros puedal
deli.berar en reiación con 1os puntos del orden del día a ser discuhidos
en dicha sesión. Cualquiera cle los miembros del Comité Técnico
podrá rncluir un tema a tuatar en e1 orden del día de la sesión de que
se hate. sujeto a 1a previa notificación por escrito al resto de 1os

miembros del Comité Técnico, al Ficticiario y al Representante
ComÍrn, con por 1o menos 3 Días Hábiles de anticipación a la fecha
err qúe se preienda l1evar a cabo la sesrón respecbiva.

(iü Quórum de Instalación )¡ Votación. Para que ias sesiones cle1

Comité Técnico se consideren válidamente instalaclas en primera
convocatoria, la mayoría de 1os miembros propietarios (o sus
rebpectivos suplentes) que tengan derecho a emilir un voto en dicha

54



sesión deberan estar presentes. Si no se curnple.con dicho quólum y
el Comité Técnico debe volver a convocar en vir.hrd de una segunda
o ultelior convocatoria, 1a sesión se considerará válidainente
instalada con cualquier núrnero de miembros plopietarios pr.esentes
(o sus respectivos suplentes) que tengan derecho a emitir.un voto én
dicha sesiór-1. En cualquier.caso, todas 1as l.esoluciones del Comité
Técnico serán adoptadas por mayorla de votós de los miembros
plopietalios plesentes (o sus respectivos suplentes) en dicha sesión
que tengan derecho a votal..

(iii) Designación de Pr.esidente l¿ Secr.etario. En la pr.ime:.a sesión
del Comité Técnico, los miembros del Cornité Técnicó designarán a
un mienbr.o del Comité Técnico como presidente del Comité
Técnico (el "Presidente"), y a una Persona que podrá no ser miembr.o
de1 Comité Técnico, como secretar.io de1 Comité Técnico (e1
"lgefglef¡S" ). En caso de que, r.especto de alguna sesiónposterior del
Comité Técnico, el Presidente o e1 Secretario del Comité Técnico no
asistan a dicl-ra sesión o, si dicha Persona es un iniembro del Comité
Técnico, y dicha Persona no fuviere derecho a emitir. su voto en ciicha
sesión conforrne a lo establecido en el Contr.ato de Fideicomiso o en
la Ley Aplicable, a1 inicio de dicha sesiór¡ 1os rniembr.os de1 Comité
Técnico presentes que tengan derecho a votaL en dicha sesión
designarán a un miembr.o de1 Comité Técnico quc tenga derecho a
votat' en dicha sesión como Presidente de dicha sesión únicamente,
y/o a una Persona que podrá no ser rniembro de1 Comité Técnico
como Secretalio de dicha sesión únicamente, según sea aplicabie.

(i") Actas de Sesión. El Secretario de una sesión del Comité
Técruco prepalará un acta tespecto de dicha Sesión, en 1a cual se
reflejar'án 1as resoluciones adoptadas durante dicha sesión y la cual
deber'á ser firmada por e1 Presidente y e1 Secretarío de dicha sesión.
A dicha acta se agregará Ia lista de asistencia fir.mada pol el
Presidente y Secretario de la sesión. El Secretario de 1a sesión setá e1
responsable de conservar el acta firmada de dicha sesión y 1os demás
documentos que hayan sido presentados al Comité Técnico, y de
envial copia de dicha acta al Fiduciar.io y al Representante Común.

(") Sesiones. Las sesiones del Comité Técrúco podrán celeblarse
pol teléfono, video con_ferencia o por cualquier oh.o medio que
pelmita 1a comunicación enhe sus miembros en tiempo real; en e1
entendido, que dichas comunicaciones serán regishadás por medio
de un acta por escrito fi¡mada por el presidente y Secreiario de la
sesión correspondiente. En dicho caso, el Secretario confirmará por
escrito ia asistencia de los miembros ciel Comité Técnico (o ius
lespecLivos suplentes) pala verifical que exista cuórum suficiente.
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lvi) Resoluciones Ula4iingq El Comité T'écnico podrá adoptar

i"soLrcione, fuera cle sesión del Comité Técnico; en e1 entendido'

que dichas resolttcioncs deberán ser ratificadas pol escrito por todos

1os mienbr-os propietarios dei Comité T'ácnico (o sus respectivos

suplentes) que- hayan tenitlo clerecho a ernihir su voto en dichas

reioluciones y tendr'án la tnisma validez que si las mismas hubielen

siclo adoptaclas en una sesión de1 Conité Técnico, en el entendido'

aclemás que el Secr"etario cleberá conservar ciichas resoiuciones y

enviat unl copia cle 1as rnismas a1 Administrador, a1 Fiduciario y al

Repl'esental-rte Común

(vii) Otros Repres-entantes. Cada uno de1 Administrador' el

ii¿.,.iurto y e1 Representante Común tendrár en todo momento el

clerecho de designar a una Persona Para qlle asista en su

representación a cualquier sesiór-r de1 Cornité Técnico, así como para

p-ti.iput en cualesquíela sesión clel Comité Técnico, en cacla caso'

ion vot pero sin cletecho a voto, y dichas Personas no se

considerarán como miembros del Comité Técnico por parbicipar eir

ciichas discusiones, por 1o que ni cl Administ¡ador, ni el Fiduciario,

ni e1 Representante Común ni dichas Pe¡scr"as tendt án'

lesponsabilidacl alguna relacionacla con 1as lesoluciones acloptadas

poi el Comité Técnico nl tenclrán debel alguno relacior:raclo con el
-onité Técnico y/ o 1os actos y acüviclades del Comité 'I'écnico Pata

dichos efectos, el Fiduciario y e1 Ilepresentante Común, deberán ser'

nobificaclos previamente y por escrito respecto de crralquier

convocatoria a una sesión del Comité Técnico o a cualquier junta de

los miembros clel Comité Técnico fuera cle sesión con por 1o menos

5 Días Flábiles de anficipación a dicha sesión o junta, según

corresponcla; eni! grllc4di-dg, que e1 Fiduciario y e1 Representante

Común, podrán renuncia¡ por escrito a dicha notificación previa'

(viii) Disidencia de Miembros Independientes. En caso de que la

opinión de 1a mayoría cle 1os Miembros Independientcs no sea

aiorde cot-t 1as cleterminaciones del Comité Técnico, tal situación

cleberá ser revelada aI pírblico inversionista Por el Fiduciario a havés

de1 DIV.

lix\ Conflictos de lnterés. Un miembro del Comité Técnico o

crlalquier oho representante que eI Adminishador haya ciesignado

o quÁ asista a una sesión del Comité Técnico no tendrá clerecho a

"*itit tn voto en cualquiér asunto en que dicho miembro (o 1a

persona que io clesignó) ienga un CorLflicto cle lrLterés' En caso de

que dicho miembro (o las personas que 1o designaron) tenga un
Conflicto de lnterés, podrá asistir a la sesión del Comité Técnico

correspondiente para informar o explicar clicho conflicto de interés

(o ausencia clel rnismo), pero deberá abstenerse de estar presente en

la cleliberacíón y votación de dicho asunto; en e1 entendido, que

'lr
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Facultades del Comité Técnico:

dicha restlicción no computará para efectos de cletermrnal e1
quólum para la instalación de 1a sesión del Comité Técnico
correspondiente. Cualquier miembr.o del Cornité Técnico tendrá e1
derecho de señalar que otro miembro del Comité Técnico tiene un
Conflicto de lnterés. Si dicho otr.o núembro de1 Comité Técnico se
encuenh'a en desacuerdo y se mega recusar.se, entonces 1os otros
miembros del Comité Técnico, distintos de 1os clos miembros
irnplicados en 1a disputa, deberalr dcternrinar., por mayoría, si dicho
miemblo deber'á recusarse y abstenerse de delibel.ar y votar sobre el
asunlo col t espondiente.

El Comité Técnico Lendr.á las siglientes faculLades:

(i) vigilar el cumplimrento de las disposiciones de los
Documentos de 1a Emisión;

(it proponer a 1a Asamblea de Tenedores moclificaciones a
los Documentos de la Emisión;

,(ilü verificar. que el desempeño del Adrninish.ador se apegue
a los tér'minos de1 Conhato de Adminish.ación y de1 Contrato de
Iideicomiso;

(i") revisar el reporte h.imesh.al proporcionado por eI
Adminishadol en términos del Contr.ato de Fideicorniso y del
Conhato de Administraciór¡ según sea el caso;

(") solicitar informaciólr y documentación del
Adminish'ador que sean necesar.ias pa1.a que el Comité Técnico
desempeñe sus funciones, 1a cual deberá ser entregada en 1os
tiempos y formas indicadas por el Cornité Técnico.

. ,("i) la mayoría de los Miembros Independrentes podrán (a)
solicrtar al Representante Común que convoque a una Asamblea de
Tenedoles o Asamblea Especial, y quc se incluya en e1 orden de1 día
de dicha Asarnblea de Tenedoles o Asamblea Especiaf 1os puntos
que consideren necesarios; y (b) solicitar al Fiduciar.io q.ru p.rbliq.r"
eventos relevantes y otra infor.mación que estimen que debe hacei.se
pública; 94_el eqte¡¡liclg que el Fiduciar.io no tendr.á obligación de
revelar clicha información si (1) se hata de información q.," .-ro .s"

1:q:1"t1 q"" se haga pública en términos de la Circula única y 1a
LMV, (2) dicha publicación pueda ser diferida en térmrnos de 1a
LMV y 1a Circular Única, o (3) es legalmente imposible revelal ciicha
información derivado de la existencia de obligaciones de
confidencialidad aplicables;

57



(vii) cliscuLir y, en su caso, aprobar 1a clesignación o cualquier

sustihrción del Auditor Externo; Y

(viü) cliscttlir, y en su caso, aplobar cualquier otro asunto

sometido al Cornité Técnico pol e1 Admirristlador.

En virtud c1e. 1o anterior', el Col¡rtó Técnico tendrá las

faculta<les establecicias en ei altículo 7, Íracción IX, numeral 4 cle ia

Circular Única, de conformiclad con los térrninos del Contrato de

Fídeicomiso. Dichas facult¿rdes, junto con las facultacles descritas en

Ios incisos (i) a (viü) anteliores, no podrán scr delegac{as

Terminación: (a) Terminación Automática del Ficleicomiso pQl- :\gqe4c:iq- de

Inversión. El Fideicomiso selá a11tomáticamente terminado en e1

evento que 1a Asamblea de Teneilores no apruebe una Inve.rsión

clentro de los cloce meses siguientes a 1a celebt'ación del Contrato de

Fídeicomiso. En este sentido, con anteriotidacl a 1a terminacíón de1

Fideicomiso, cualquier efecLivo remanente (una vez realizados 1os

pagos cl'e cualesqtlier gastos )¡ obligaciones pendientes de1

ii.leicotrriso y constittlidas las leservas colrespondientes) en 1as

Cuentas clel Ficlciconriso scrá ciishibuiclo a los Tcneclores de

conformic{a<l con e1 Contrato de Fideicomiso y postctiormente e1

Administraclol' deberá 1levar a cabo toclas 1as acciones r€Cesaricls

para Lr Lerminacion del Fideicomiso.

(b) Terminación Anticipada El Fideicomiso podrá darse por

ierminaclo anticipaclamente por el Administrador, con e1

consentimiento previo de 1a Asamblea de Tenedores, en la medida

que (1) toctas las lnversiones reaLizadas por el Fideicomiso hayan

sido sujetas a una Desinversión total o se hayan cleclaraclo como

pérclidas totales pot el Administrador; (2) todo el endeudarniento

asumido directa o indirectamente por el Fideicomiso de

conforrniclacl con el Contrato de Fideiconriso haya sido lepagado, y
(3) que no queclen obligaciones pendientes del Ficleicomiso de

cualquier natarcIeza, incltryendo obLígaciones contingentes, según

1o détermine el Adminishador a su enteta cliscreción; en el

entendido,.que en el caso de que dicha terminacíón allicipacla de1

Fideicomiso sea aprobada por 1a Asamblea de Tene'lores de

conformidad con la Cláusula XVII del Contrato de Fideicomiso, todo

el efectivo remanente (una vez pagados todos los gastos y
cualesqttiet otras obligaciones Pendienies clel Fideicomiso y ia

constitución cle las reservas correspondientes) en las Cuentas del

Fideicomiso será dishibuido a 1os Tenedores de conformidad con lo

estableciclo eir el Conkato c1e Fideicomiso previo a [a termi¡ación del

Ficleicomiso.
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Confidencialidad: (u) E1 Fiduciario y el Representante Común por medio del
Contrato de Fideicomiso convienen, y cualquier Tenedol mediante
la adquisición de cualquiel Celtificado se considerar.á que conviene,
y cualquier miembro del Cornité Técnico, así como el Valuador
Independiente, e1 Auditol Externo y cualquier otlo proveedor de
servicios conhatado en r¡irtud de1 Cont¡ato de Fideicomiso, por
medio de 1a aceptación de su encargo se considerará que convienen
mantener confidencial y no revelar cualquier i¡formación
relacionada con el Fideicomiso, cualquier. Vehículo de Inversióry
Fondo Lexingtolt o sus respectivas Afiüadas, cualquier persona
moral respecto de Ia cual se esté considerando o haya cor-rsiderado
realizar una Inversión o respecto de cualquier Afiliada de dichas
personas morales; en e1 entendido, que dichas Pelsonas podrán
revelar cualquiel tipo de información que (i) se haya puesto a
disposición del público en general, salvo en virtud del
incumplimiento de la Sección 18.4; (ii) sea requerida para ser
incluida en cualquier reporte, declaración o testimonio que requiera
ser presentado ante cualquier Autoridad Gubernamental; (iii)
pueda ser requelida cono respuesta a cualesquiera llamados o
citatolios en relación con a1gún litigio; (iv) sea necesar.ia para
cumplir cor-r cualquier Ley Aplicable o con sus obligaciones
conforme a 1os Documentos de la Ernisiór-r y/o la Ley Aplícable; (v)
se ploporcione a los empleados y asesores pr.ofesionales de dichas
Pcrsonas; en el entendido, que sean previamente informadas de 1as

obligaciones de confidencialidad previstas en el Conh.ato de
Fideicorniso; y (vi) pueda ser requerida en r.elación con una
auditoría rcaltzada por cualquier Autoridad Guber.namental. Sin
perjuicio a 1o anterior, ninguna de las partes de1 Contlato de
Fideicomiso pedrá revelar cualquier infolmación en relación con 1o

antelior salvo que dicha parte haya consultado previamente al
Administrador a1 respecto de dicha potencial revelación y haya
obtenido su autorización. Adicionalmente, en 1a medida que dicha
infolmación sea revelada en respuesta a un r.equerimiento realizado
por una Auto¡idad Gubernamental competente conforme a 1o

plevisto en este párrafo, e1 Fiduciario, el Adminish.ador y e1

RcprcsentanLe Común convienen que únicamente revelaran aquella
información estricta y legalmente necesaria para cumplir con dicho
requerimier-rto y realizalan sus mejores esfuerzos para asegllrar que
dicha información sea hatada de manera confidencial; en el
entendido, además, que el Adminíshador deberá notificar. a1

Comité Técnico de dicha levelación en la.meclida legalmente
posible. A partil de la fecha del Contrato de Fideicomiso, el
Adminishadol podlá celebral convenios de confidencialiclad con
cada uno de los Tenedores, el Contador de1 Fideiconriso, el Auditor.
Extelno y con cualquier ploveedor de bienes o servicios que
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contengan obligaciones de confidencialidad de conformidad con 1o

establecido en [a Sección 18.4 de1 Conh'ato de Fideicomiso, o
cualesquiela ohos convenios cle confídencialidad.

(b) Los Tencdores podrán solicitar al Adminishador, al
IlepresentanLe Comirn o a1 Fiducialio tener- acceso cle forrna grafuita
a aq'.rella inJormación confidencia.l c1e1 Fideicomist) que esté

relacionada con las Inversiones que pretenda iealizar c1 Ficlucialio
y que el Adnrinish'adol no estuviere obligado a revelar de

conformiclad con los Documentos de la Ernisión o la Ley Aplicable,
incluyenilo, sin lim:itación, información relacionada con el sentido
c1e las decisiones tomadas por los inversionistas de un Vehículo de

Inversión o Fondo Lexington en ¡elación con algúu asunto respecto
del cual el Fideicomiso, como inversionista, hubiere ejerciclo su

delecho de voto, según rcsulte aplicable, en el entendido, que no
obstante 1o anteriol, cn caso cle que dichas clecisiones constibuyan
un evento relevante para el Fideicomiso que deba ser divulgado
conforme a 1o establecido en el Títu1o Quinto cle la Circular' Única,
e1 Fiducialio deberá divulgar dicho evento relevante co¡forme a 1o

establecido en e1 inciso (b) c{e 1a Sección 5.1 del Conhato de

Fideicomiso; cn el entendiclo, para evitar cualquier duda, que el

Adminish'aclor deberá entrcgar aquella irformación que el socio

aclminish'ac1or (general partner) clel Fot'Ldo Lexilgton
correspondiente entregue a 1os soclos limitados (linrited partnels),
de conformiclad con los télminos del Fondo l-exington
corresponcliente, El Ter-redor que solicite la i¡fo'..maciótl a que se

refiere esLe inciso deberá acreditar su calidad de Tenedor
entregando 1as constalcias que para dichos efectos expida el

Indeval y el listado de titulares que para ta1 efecto expida e1

intermecliario firanciero correspondiente. Sin perjuicio de 1o

anterior, el Tenedor que reciba dicha irLformación la deberá
mantener con el carácter de con-fidencial, de conJormiclacl con lcr

clispuesto en el inciso (a) an[erior'.

(.) Sin perjuicio de 1as obligaciones de conJidencialidad
establecidas en la Cláusula XVIII del Contuato c1e Ficleicomiso, el
Ficleicomitente y el Administrador se obligan a proporcionar a1

Fiduciario cualquier información que le sea requericla por éste a

efecto c1e dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 115 de la
LIC y demás disposiciones de la Ley Aplicable.

(d) El Administrador estará obligado bajo las disposicíones de
confidencialídad (i) aplicables a1 socio aclminisLraclor (generai
partner) o adminishádor de un Vehículo de Inversión cle

conformidad con 1os c{ocumentos finales de dicho Vehículo de
lnversión y (ii) aplicables a cualquier Vehículo cle Inversión d.e

conJormiclad con los documentos finales de cualquiel Fonclo
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Lexilgton en 1a cual el Vehículo de h-rver.sión correspondiente tenga
u rra palticipación.

(n) Sin perjuicio de cualquier disposición del Conhaio de
Fideicomiso, y pala cumplir con Treas. Reg. Sección 1.6011-
a@)(3)(i), cada Tenedor (y cualquier. ernpleado, representante u oho
agente de dicho Tenedor.) podrá tevelala cualquieta y a todas las
personas/ sin limitación de nir-rgún tipo, e1 h.atamiento hibutario
fedelal de Estados Unidos y la esh,uchrra hibutar.ia de1 Fideicomiso
o cualquier Lransacción contemplada por. el Fideicorniso,
entendiéndose y acordiánclose, para este propósito (i) e1 nombre del
Fideicomrso o cuaiquier otra información de identificacióu relativa
a (A) el Fideicomiso o cualq u ier Tenedor.actual o fu hrro (o cualquier
Afiliada de1 mismo) de los Certificados en eI Fideicomiso, o (B)
cualquier inversión o fiansacción realizada pol el Fideicomiso, (ii)
cualquier i¡formación de desempeño relacionada con el
Fideicomiso o sus inversiones, o (iii) cualquicr rendimiento u otra
información lelacionada con el Fideicomiso u otros fondos de
inversión pah'ocinada por e1 Adninish.ador o sus Afilladas, no
constituye dicho tratamiento triL¡utario o información de esh.ucfura.

(f) Cualesquiel Persona que incumpla con sus obligaciones
de confidencialidad conJorrne a 1o previsto en e1 Contr.ato de
Fideiconriso, ser'á responsable por ios daños y perjuicios que
resulten del incumplimiento de 1as rnismas

El presente Títu1o será regido e ilterpretado de confor.midad con las
leyes de México. Para todo 1o r.elativo a Ia interpretación y
cumpürniento del Conh'ato de Fideicorrriso, las partes se someten, de
manera expresa e irrevocable, a 1as leyes aplicables de México, y a 1a
jurisdicción de 1os tribunales competentes de Ciudad de México, por
1o que renuncian, de manela expresa e irrevocable, a cualquier otra
jurisdicción que pudiere corlesponderles en virbud de sus domicilios
plesentes o futuros o pot cualquier olra razól1.

Conforme al presente Título, no existe obligación de pagar una suma de direro por concepto de
principal o intereses. La dish'ibución de 1as ganancias o pérdidas se hará proporcionalme¡te a1 monto
de las apottaciones, y no producirá electo legal alguno la exclusión de uno o más Teneclores en la
participación individual que le cotresponda de las ganancias o pérdidas asociadas a las Inversiones con
calgo a1 Pahimonio del Fideicomiso, siempre y cuardo e1 Tenedor de que se hate, haya cumpüdo con
el mecanismo previsto de delechos de preferencia. No selá necesario un número mínimo de
inversionistas para su listado o manteniniento de1 listado en las bolsas de valores.

El presente Títnlo cormta de ó4 páginas y se expidió oliginalmente en la Ciudacl c1e México el 14 de
diciembre de 2022 y es caljeado pol primela ocasión en la Cir-rdad de México e128 de noviembre de 2025,
con motivo de la modificación a1 Conh-ato de Fideicorniso y al Conu'ato de Adminishación, así como
al resto de los Documentos de la Emisión aplicables clerivadas de 1a sustitución del Fiduciario par.a su
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ilepósito en aclnrinish'ación en S.D. Indeval Insütución pala e1 Depósito cle Valoles, S A. de C.V

("Indeval"), justifiqardo así 1a posesión de los CertiJicaclos por dicha instituciór-r y 1a realización de todas

las achviciades po1 parte de Indeval para ta1 efecto en caráctel cle rns bibución pala e1 depósito cie valores,

en tér'núnos de lo dispuesto en la LNIV.

El presente Tíbulo se expide en la Ciudad de México, el 28 ile noviernbre de 2025'

IESPACIO ]NTENCIONALXiIENTE EN BLANCO, SIGUE IIOJA DE FIITMAS]
I

l'.
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EL FIDUCIARIO

HSBC México, s.A., Instihrción de Banca Múltiple, Gr.upo Financiero HSBC,.División Fiduciaria,

en su carácter de fiducialio del Conhato de Fideicomiso

Yáñez Sanabria
Cargo: Delegado Fiduciario

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTIFICADOS
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIE B SUJETOS .A,L
MECANISMO DE DERECHOS DE PREFERENCIA SUSCRITO POR HSBC MÉXICq S.A.,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA
COMO FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO F/311057.
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EL REPRESENTANTE COMÚN

Monex Casa de Bolsa, S.A. cle C.V., N4onex Grupo Financiéro

Nombre: Alejandra Tapia Jinénez, José Luis u,.rea saucecla, José Daruel Her.ández Torres, LauraAngélica Arteag a Cázares, Claudia Aricia García Ramír.ez o césar David Hernández Sánchez
Car.go: Apoderado

LA PRESENTE HO]A DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTII,,ICADOS
BURSÁTTLES FrDUCrARros DE pRoyECTos n¡ rr,.v¡nsroiv ssnir u ,üñro, oaMECANISMO DE DERECHOS DE PREFERENCIA SUSCRITO POR HSBC I¿ÉiTCO, S.E.,INST]TUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIACOMO FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO F/311057
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